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Para dar una idea de las vicisitudes por que ha pasado durante un 

siglo la Compañía titulada Buena Fe, se puede dividir su historia en 

seis períodos, correspondientes á las situaciones diversas de la misma.

PRIMER PERÍODO

DESDE 1788 Á 1800

No fue acaso un fin de lucro lo que dio origen á la constitución de 
esta Sociedad en 13 de Junio de 1788, pues se proponían principal­
mente sus fundadores fomentar el arte de la platería, y proporcionar á 
los que se dedicaban á él los medios de librarse de la usura. Pero, si fué 
en un principio benéfico el objeto de la Compañía, bien pronto tomó 
un carácter mercantil, pues viendo los favorables resultados obtenidos, 
adquirió otra forma el primer pensamiento y se redujo á ordenanzas 
que fueron presentadas en Noviembre del mismo año al Consejo de 
Castilla para su aprobación, la cual obtuvieron en 25 de Febrero 
de 1790, así como una modificación que poco más tarde, en Octubre 
del mismo año, se introdujo en ellas. La organización y naturaleza de 
la Compañía en aquella época, no puede equipararse á ninguna de las 
formas modernas de Sociedades mercantiles, pues respondían los ac­
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cionistas por la mitad de su acción, y del resto los tres D irectores nom­
brados para gobernar la Sociedad,

En junta particular celebrada en 28 de Febrero de 1792, hicieron 
presente los Sres. Directores lo beneficioso que sería á los plateros y 
sus familias la creación de una nueva Sociedad derivada de la de la 
BUENA Fe, que abarcase solamente el ramo de pedrería, y hechas por 
los asistentes las observaciones oportunas y contestadas por los señores 
Directores, se acordó después de haberse dado lectura de las adiciones 
á las ordenanzas pertinentes al asunto que se debatía, el que desde I.° 
de Marzo se abriese suscripción á las acciones del comercio de pedrería 
bajo el tipo de 500 reales por acción, entendiéndose esta suscripción 
solamente con los plateros aprobados, mancebos y aprendices matri­
culados en el Colegio de esta Corte, sus mujeres é hijos, interesandose 
también la Compañía de la Buena Fe.

Desde esta fecha ambas Compañías siguieron practicando sus ope­
raciones con oscilaciones varias en su capital, hasta el año 1798, en 
que se observó un déficit de 657.771 reales, el cual indudablemente 
fué el origen de la quiebra que tuvo efecto en el año 1800.

Señaláronse en aquella ocasión como causas de la quiebra: I.° El 
desorden en el ingreso y salida de caudales en todos los ramos de 
comercio que abarcaba la Compañía, desde su establecimiento hasta 
que suspendió sus pagos: 2.° El haber administrado la Compañía cau­
dales de mucha consideración, por los cuales se pagaba los intereses y 
premios estipulados, á pesar de quedar muchos de ellos improductivos, 
y otros colocados al 6 por 100 en préstamos de difícil cobranza. Eos 
intereses se satisfacían aun á aquéllos que entraban en la Compañía 
por uno ó dos días. Con esto empezaron á exceder desde el año 1793 
los gastos a los ingresos, sin que se dejara de repartir á los accionistas 
las ganancias del ramo de pedrería, aumentando por tanto cada día 
el déficit: 3.0 El acuerdo tomado en 30 de Enero de 1794 de dejar en 
libertad á los accionistas para retirar el importe de sus acciones, resol­
viéndose que se les entregaran en metálico 71 reales y 10 maravedises, 
y 850 reales, parte en géneros y parte en créditos: 4.0 El haberse ad­
mitido desde Julio de 1799 el pago de las cantidades que debía perci­
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bir la Compañía en efectivo, en vales reales con el descuento del 6 
por loo. Siendo estas de mucha consideración, la Compañía sufrió pér­
didas importantísimas que constan en su liquidación.

La situación enteramente nueva en que entró la Compañía á con­
secuencia de la quiebra, nos aconseja no detenernos en más porme­
nores, y terminamos este período con el Balance del Apéndice nnm. i. 
el cual determina los créditos, censos, fincas, acciones y derechos con 
que contaba la Compañía cuando suspendió sus pagos.

SEGUNDO PERÍODO

DESDE 1801 Á 1818

Presentada en concurso la Compañía de la BUENA FE en 4 de 
Abril de 1800, se celebró Junta general en 18 de Mayo, en la que se 
nombró una Comisión que, examinando los libros y papeles, formase 
un estado puntual y exacto que sirviese de noticia y satisfacción 
para los acreedores. (Apéndice 1121/2. I.)

En tanto que esta Comisión llenaba su encargo, otros acreedores, 
en número de cuarenta y tantos, se reunieron con la idea de restable­
cer la Compañía, aunque fuese a costa de sus propios intereses, con el 
fin de evitar pleitos que forzosamente se producirían á causa de la di­
versidad de derechos, lo que daría por resultado el que no se llegase á 
cobrar nunca cantidad alguna.

En Junta general de acreedores celebrada en 14 de Diciembre del 
mismo año se presentó la proposición enunciada, en la que los propo­
nentes no se limitaban á facilitar á los acreedores el total reintegro de 
sus capitales en el espacio de ocho años, sino que para hacer más lle­
vadera esta espera, creyeron se podría añadir á aquellos un interés mo­
derado, invitando además á todos á que incorporasen sus fondos en la 
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restablecida Compañía, con los que se comprometían a aceptar la res­
ponsabilidad de la Empresa y á transigir convencionalmente con 
aquellos á quienes la espera de los ocho años no conviniera. Dicha 
proposición fue aprobada y adoptado el restablecimiento de la Com­
pañía por 815 acciones que suscribían la proposición; se nombró una 
Comisión mixta de los vocales y representantes de los acreedores, la 
que, después de liquidar los créditos de los que pasaban á ser accio­
nistas y realizar las 815 acciones de 500 reales cada una y aumento de 
10 reales por acción, y la responsabilidad también de 1.000 leales, 
según lo estipulado en las bases de su restablecimiento, los represen­
tantes de todos los acreedores redujeron el contrato á escrrtura pú­
blica en 30 de Abril de 1801, la cual fué aprobada por el Juez del 
Concurso D. Juan Antonio Santa María en 6 de Mayo siguiente. En 
esta escritura se insertó el Reglamento aprobado, fijándose las obliga­
ciones del pago de los créditos contra la Compañía antigua en ocho 
plazos por octavas partes, y el de los intereses devengados hasta el día 

del concurso, á razón de 3 y * por 100.
Quedaron en su virtud los interesados en la Compañía reducidos á 

dos clases: una de acreedores y otra de accionistas, si bien con poste­
rioridad se reconocieron otras dos clases de acreedores: una derivada 
de los acreedores primitivos que pactaron nuevos contratos con la Com­
pañía variando de condición, y otra de los prestamistas, á los que 

hubo que recurrir forzosamente.
Para cubrir el déficit positivo de 1.189.579 reales en efectivo y 

2.415.098 reales en vales, con que, según el Manifiesto leído en Junta 
general de 25 de Marzo de 1802, se restableció la Compañía, y cumplir 
las obligaciones que contrajeron los nuevos accionistas, sirvió de base 
única el cálculo que se hizo de las existencias. Pero, como estas se re­
ducían á 352.223 reales en créditos perdidos é incobrables y una exis­
tencia calculada en alhajas de 2.316.066 reales (en lo cual había gran 
error), vióse la Compañía obligada a recurrir á nuevas especulaciones 
para cumplir lo pactado, y aún tuvo que acudir al recurso de tomai 

cantidades á prestamo. (Apéndice 1H11>1. I.)
De este mal progresivo se dió cuenta en las Juntas generales cele- 
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braclas desde 1802 hasta la del 2 7 de Mayo de 1807, en la que se vió 
resultaba un déficit positivo de 1.554.837 reales (Apéndice núm. 2), en 
vista de lo cual, convencida la Junta general de lo imposible que era 
cumplir lo pactado, se confirmó el acuerdo de la de gobierno en cuanto 
á la suspensión de los tres plazos que restaban á los acreedores de la 
escritura, facultando á dicha Junta de Gobierno para que arreglase los 
pagos según las circunstancias, y en su virtud acordó desde luego, que 
de los fondos que se realizasen, se atendiese al pago de los intereses del 
sexto año y á la extinción de préstamos temporales y transacción de 
algunos créditos, si los interesados lo solicitaban.

Por este orden siguieron haciéndose los pagos hasta 1808, en que 
por los sucesos de aquella época todo quedó paralizado, sin otra cosa 
digna de mención hasta 1814, que la determinación de enviar á Cádiz 
un comisionado para la venta de las alhajas. Esto no dió resultado, por 
lo cual se fué realizando y pagando lo poco que permitía aquella crí­
tica situación, y fué preciso suspender el pago de intereses y hasta el 
sueldo á los Directores y empleados.

Desde 1814 á 1818 la desgracia de la Compañía fué en aumento, y 
en Junta general de 31 de Agosto de este último año se expuso la im­
posibilidad de seguir funcionando, y así lo demuestra el Balance que 
se inserta. [Apéndice núm. 3.)

Hubo que suspender los pagos, y se atribuyó entonces el fatal es­
tado de la Compañía á.las causas siguientes: 1.° A la invasión francesa 
y desastrosos efectos de la guerra. 2.° A que, habiéndose estimado 
como existencia en efectivo el valor de las alhajas tasadas judicial­
mente en 2.316.066 reales, no pudieron realizarse en el espacio de 
dieciseis años, teniendo que perderse en ellas 679.125 reales, aumento 
considerable al déficit que existía de 1.402.064 reales. 3.° A que, se­
gún se dijo en un manifiesto presentado á los acreedores, no se había 
calculado el importe de créditos de larga duración é incobrables más 
que en 352.223 reales, y luego se vió que los incobrables ascendían 
á 1.333.51I reales.

El remedio á esta crítica situación de la Compañía trató de bus­
carse en la forma que se explica en el siguiente período.
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TERCER PERÍODO

DESDE 1818 Á 1844

Concursada nuevamente la Compañía, nombróse una Comisión que 
examinara los antecedentes y escogitara los medios de disolverla, re­
partiendo entre los interesados, según su clase, los caudales exis­
tentes. Con gran discreción las dignas personas á quienes se hizo este 
encargo, sin desconocer la preferencia que tenían unos acreedores res­
pecto de otros, creyeron que no sólo la equidad exigía que se prescin­
diera del rigor del derecho, sino que también la conveniencia aconse­
jaba que se diera participación en las existencias á aquéllos para quie­
nes en una clasificación legal nada habría quedado. A su juicio, la lucha 
entre unos y otros pudiera haber ocasionado dispendiosos litigios, cuyo 
resultado hubiera sido la extinción del haber de la Compañía, relativa­
mente exiguo. Propusieron, por tanto, como fruto de su estudio y lau­
dables intenciones, que se consideraran los interesados divididos en 
cuatro clases: 1.a de los primitivos acreedores que á principios de siglo 
resolvieron conservar su derecho sin hacer modificación alguna; 2.a de 
los primitivos acreedores que cancelaron sus créditos, haciendo nuevos 
contratos con la Compañía; 3.a de los prestamistas posteriores á su 
rehabilitación, y 4.a de los accionistas que habían formado la nueva, 
que eran propiamente los deudores. Creyeron conveniente que todos 
ellos, prescindiendo de su verdadero carácter, se consideraran acreedo­
res y participaran de las existencias que resultasen, y con este fin pro­
pusieron que á los primitivos acreedcres se les reconociera el 40 
por 100; á los que pactaron nuevamente con la Compañía y que pro­
cedían de los antiguos acreedores, un 25 por 100; á los prestamistas á 
quienes hubo que recurrir durante la rehabilitación, el 60 por 100; y á
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los accionistas, por el hecho ele haber contribuido á la rehabilitación y 
haber producido beneficios, pagando á los acreedores hasta cinco 
plazos, que, como consecuencia de la quiebra de 1801, quizá no hubie­
ran cobrado, un lo por loo. Los créditos de todas las clases, que eran 
á vales reales, se habían de liquidar reduciéndolos á efectivo con arre­
glo á la cotización, que era con pérdida del 64 y 1 por 100.

Convocada Junta general en 16 de Abril de 1820, vista la propo­
sición anterior y oídas las discretas razones con que fué apoyada, se 
aprobó por los interesados de todas las clases, dejando de existir en 
adelante acreedores y deudores, siendo todos partícipes de las exis­
tencias en la proporción convenida.

Acordóse también que el reparto de las existencias se llevase á 
cabo extrajudicialmente, y se nombró una Comisión, compuesta de los 
Sres. D. Joaquín Manrique, D. Franciscó López Olavarrieta, D. Feli­
pe Arroyo y D. Joaquín Sánchez Marián, con el encargo de poner en 
ejecución los anteriores acuerdos. Dichos señores se hicieron cargo de 
las existencias de la Compañía, quedando los caudales bajo la custodia 
de la persona que designaron.

A esta fecha sigue un período de gran oscuridad respecto á las 
gestiones practicadas por la citada Comisión, hasta que en Octubre 
de 1844, D. Onésimo Alvarez Sobrino y D. Joaquín Antonio Malo, 
acudieron por medio de escrito al Juzgado, solicitando la entrega de 
los autos, para en presencia de ellos, y en vista de la ignorancia en que 
estaban los acreedores respecto al cumplimiento del encargo hecho á 
la Comisión antes citada, pedir lo que á los intereses de aquéllos con­
viniera, repitiendo su petición en 4 de Octubre del mismo año, con la 
convocatoria á una Junta general, que fué atendida y se celebró en 24 
de Noviembre siguiente.

En el acto de su celebración, el indicado Sr. Alvarez Sobrino mani­
festó que el Sr. Olavarrieta, único que sobrevivía de aquella Comisión, 
había hecho efectivos algunos intereses, así del Banco Nacional, como 
de la casa de Altamira, añadiendo que, mirando por los del Concurso y 
por su cuenta y riesgo, había acudido al Banco solicitando la retención 
de los dividendos de las acciones. En esta Junta solicitó que se forma- 

Ayuntamiento de Madrid



12 —

lijara legalmente dicha petición: así se acordó por el Juzgado, y pasando 
al nombramiento de nueva Sindicatura, fueron elegidos por unanimidad 
los Sres. D. Onésimo Alvarez Sobrino y D. Manuel Ulibarri, con las 
facultades anejas y propias de dicho cargo, asignándoles como re­
tribución el lo por loo de cuanto recaudasen desde la fecha de este 
acuerdo.

Constituida en esta forma la nueva Sindicatura, dió comienzo á sus 
funciones, sin contar con otros recursos á la sazón, que 38 acciones del 
Banco de San Fernando, un crédito contra la casa de Altamira, cierto 
número de títulos de la Deuda llamada negociable con interés y el 
producto de una transacción de que se hablará más adelante.

Hé aquí la situación de la Compañía en este tercer período, al que 
corresponde el Apéndice núm. 13.

1

CUARTO PERÍODO

DESDE 1844 A 1877

La nueva Sindicatura, en Junta general convocada á su instancia 
en 30 de Junio de 1846, dió cuenta de las gestiones practicadas en el 
corto espacio de dos años, y pidió autorización para las que en lo su­
cesivo creyera conveniente practicar en beneficio de la Compañía.

Manifestó que para el cumplimiento de su encargo había creído 
necesario incoar varios expedientes con distintos objetos, y entre ellos 
uno para reclamar de los Sres. Olavarrieta y Catalán las responsabili­
dades que hubieran contraído durante el tiempo de su gestión: que 
luego se habían limitado á exigir la responsabilidad solo al Sr. Olava­
rrieta, contra el cual se seguía un juicio por 34.936 reales en efectivo 
y 7.769 en vales reales por un solo concepto, puesto que el alcance, 
según se verá, ascendía á 177.191 reales. (Apéndice núm. ip) Añadían 
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los Síndicos que no se cejaba en la reclamación de otros créditos anti­
guos, acerca de los cuales no se tenían noticias exactas para seguir 
procedimientos, como eran los del Marqués de la Vera, Testamentaría 
de Murillo, la del Duque de Abrantes, Marqués de Santa Cruz y Conde 
de Motezuma, y expresaban que, practicada liquidación, resultaba que 
importaban los créditos contra la antigua Compañía 768.567 reales, sin 
poder demostrar el importe de los créditos á su favor por la escasez 
que por entonces tenían de datos justificativos, que hoy continúa.

Presentaron también una relación de los acreedores que habían he­
cho efectivo su derecho, y un estado por el cual se demostraba que los 
créditos hasta entonces presentados ó reclamados ascendían á 104.344 
reales.

Expusieron al propio tiempo los recursos con que contaba enton­
ces el Concurso, cuyas existencias ascendían a 30.000 reales, y some­
tieron á la decisión de la Junta la conveniencia ó inconveniencia de ena­
jenar las acciones del Banco de San Fernando, el crédito contra la 
casa de Altamira y la deuda del Estado, únicos bienes de fácil realiza­
ción de los que pertenecían al Concurso, para repartir su producto a 
los acreedores. Examinadas las ventajas é inconvenientes de esta pro­
posición, se resolvió desde luego no enajenar las acciones del Banco, 
teniendo en cuenta que sería convertir en estéril un capital reproduc­
tivo y vivo, y se propuso á la Junta el reparto de un 40 por 100, to­
mando por tipo el capital reducido en 1820 que correspondía á cada 
uno. Se contaba para llevar á cabo este proyecto con 29.922 reales de 
existencia en metálico, con la venta de las nueve láminas y dos resi­
duos de la Deuda pública, con lo cual, no sólo se podía cubrir el pago 
del 40 por 100 á los créditos presentados hasta aquella fecha, sino que 
quedaría lo suficiente para los gastos que pudieran ocurrir hasta reali­
zar nuevos fondos del producto de las acciones del Banco, y pagar 
además á los acreedores que de nuevo se presentaran. (Apéndices nú­
meros 5 y 6.}

Así lo acordó dicha Junta por unanimidad, facultando también á 
los Síndicos para llevar á cabo toda clase de transacciones con los 
acreedores y deudores de la Compañía, para que vendieran el papel
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del Estado, el crédito de Altamira y hasta las acciones del Banco de 
San Fernando, siempre que no fuese suficiente la cantidad existente 
para el pago del 40 por 100, y, por último, se tomaron otros acuerdos, 
que constan en el acta de dicha Junta.

En 1847, y en Junta celebrada en 25 de Marzo, se leyó por la Sin­
dicatura la proposición de transacción presentada á nombre del señor 
Olavarrieta, autorizando la Junta a los Síndicos para llevarla á cabo 
bajo el tipo de 45 por 100 en los siete plazos que marca la propo­
sición, y otorgar la correspondiente escritura sobre 177.191 reales á 
que ascendió el alcance. (Apéndice núnv. 13.)

También se les autorizó á propuesta suya para que, en vista de la 
nueva organización dada al Banco de San Fernando, aumentasen en 
lo posible el número de acciones propias del Concurso, valiéndose para 
el pago de los dividendos que en lo sucesivo se acordaren, de los me- 
dios que su celo é inteligencia les sugiriera.

A contar desde esta fecha, la Sindicatura satisfizo tres dividendos: 
el primero, de un 40 por 100, en 3 de Junio de 1846; el segundo, tam­
bién de un 40 por 100, con autorización del Juzgado, en 3 de Diciem­
bre de 1853, y el tercero, de un 20 por 100, en 1859.

En 24 de Abril de 1849 se otorgó escritura pública de convenio 
con D. Francisco Olavarrieta, ante el Escribano de número D. Ignacio 
Palomar, obligándose el Sr. Olavarrieta á pagar 79.765 reales en siete 
años y plazos iguales, habiéndolos satisfecho todos menos uno, que le 
filé condonado en Junta general de Abril de 1877, cuya cantidad se de­
riva del alcance total de 177.191 reales, al tipo de 45 por 100.

■ Por fallecimiento del Síndico D. Manuel Ulibarri quedó solo des­
empeñando este cargo D. Onésimo Alvarez Sobrino, y consecuente en 
su idea de aumentar; hasta donde le fuese dable, el capital del Concurso, 
utilizando cualquier medio legal que le llevase á este fin, se decidió á se­
guir las vicisitudes del Banco de España, antes Banco de San Fernando, 
y averiguada su situación colocó los fondos sobrantes, obteniendo el 
siguiente resultado: las 38 acciones de que se hizo cargo llegaron á 76 
por duplicación de capital en 1846; á95 por el aumento de 25 por 100 
en 1847; á 15 8 por suscripciones voluntarias en 1864, y á 304 por
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la misma razón en 1847. En esta forma y con la transacción del cré­
dito contra la casa de Altamira, que aportó al Concurso la cantidad 
de 12.661 reales, la venta de los títulos de la Deuda negociable al 
precio de cotización 20.265 reales y, finalmente, con 68.370 reales, 
resultado de la transacción llevada á efecto con el Sr. Olavarrieta llegó 
el Concurso a obtener un capital de 304 acciones del Banco y un fondo 
de 383.100 reales y 13 maravedís, después de haber verificado el pago 
hasta el 100 por 100 de los créditos reducidos, según las bases de 1820, 
á los acreedores que se habían presentado.

Con este resultado obtenido en el espacio de tiempo que media 
entre el año 1844 á 1877, y que se detalla en el lugar oportuno, se 
presentó la Sindicatura á la Junta de 13 de Abril de este último año. 
(Apéndice 110. 7.)

QUINTO PERIODO

DESDE 1877 Á MARZO DE 1888

En la junta con que comienza este período, no solamente se apro­
baron las gestiones practicadas por la Sindicatura y de que hemos 
hecho referencia en el período anterior, sino que á propuesta de 
la misma, y fundándose en los perjuicios sufridos en épocas anteriores 
teniendo un capital amortizado durante setenta y seis años, se aprobó 
el reparto de un dividendo complementario, que hiciese desaparecer 
la reducción de 1820, y no se tomó determinación respeto al castigo 
del 64 y 4 por loo impuesto á los vales en el mismo año, por seguir 
los consejos de la prudencia, aplazándolo para cuando las circunstan­
cias lo permitieran. *

También se acordó, á propuesta del m smo Síndico, fundándose en 
sentimientos humanitarios que llegaron hasta los acreedores allí pre­
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sentes, la condonación del plazo que restaba por satisfacer á los here­
deros del Sr. Olavarrieta, importante 1 1.395 reales.

A seguida, entre otros acuerdos, se tomó el de nombramiento de 
Abogado consultor, Procurador y un Síndico sustituto para ausencias 
ó enfermedades.

Enterada la junta del estado próspero del Concurso, que había ve­
nido en 1844 á manos de D. Onésimo Alvarez Sobrino con exiguas 
existencias, y que en 1877 había llegado á poseer 304 acciones del 
Banco de España, y a tener a más un fondo de 383.100 reales 13 ma­
ravedises, después de haber pagado a los partícipes el total de sus 
créditos reducidos, según las bases de 1820, trató de dar un testimonio 
de la admiración que les causaba y la gratitud que debían los partíci­
pes al honrado y celoso Síndico. Uno de los concurrentes propuso que 
no se admitiera al Sr. Sobrino la renuncia del 10 por 100 de las ac­
ciones gratuitas que el Banco repartió en 1846 y 47, y por unanimidad se 
acordó que dicho Sr. D. Onésimo Alvarez Sobrino se datara desde 
aquella fecha de cinco de las acciones gratuitas emitidas por el Banco, 
con los dividendos que por las mismas se hayan cobrado, y aunque el 
señor Síndico ratificó su renuncia, por unanimidad se acordó no acep- 
tarla.

Por último, se autorizó á la Sindicatura para realizar las acciones 
del Banco que fuesen necesarias para verificar el dividendo comple­
mentario acordado, y se aprobaron las cuentas presentadas que figuran 
en el Balance que se acompaña.

Desde este momento se dió comienzo al pago del dividendo acor­
dado, y nada ocurrió digno de mención, hasta que en Diciembre 
de 1886 se denunciaron como propios del Estado los créditos núme­
ros 144, 145, 146,149, 497 y 498 de octavistas á metálico y vales reales, 
que habían pertenecido á los Carmelitas de Alcalá, Bolarque, Budia y 
procurador general de la misma orden.

El Estado creyó que le correspondían estos créditos y exigió su 
pago á la Sindicatura, incurriendo en el error de reclamar toda la can­
tidad que acreditaban los. Carmelitas á principios de siglo, por ignorar 
que éstos habían cobrado ya cinco de los ocho plazos en que debían
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percibir su capital. Incurría también el Estado en el error de que los 
vales por entonces no debían sufrir descuento; y después de varias comu­
nicaciones entre la Sindicatura y las oficinas del Estado, la Sindica­
tura abonó los créditos que habían sido de los Carmelitas, deduciendo, 
como es natural, los cinco plazos pagados y con la baja que estaba 
acordada respecto de los vales. El pago se verificó en 29 de Agosto 
de 1887.

En 12 de Marzo de 1888 falleció el Síndico D. Onésimo Alvarez 
Sobrino, modelo de honradez y de integridad, en cuyas manos el Con­
curso de la Buena Fe llegó á un estado de prosperidad que hasta sus 
días nadie habría podido imaginar. Su muerte fué sentida por los par­
tícipes de la Compañía, como se debe sentir la pérdida de un hombre 
de bien, y en el tiempo transcurrido desde Abril de 1877 hasta el día 
de su fallecimiento, las acciones del Banco se aumentaron en 76 por 
suscripción voluntaria y en otras 76 por dividendo capitalizado, sumando 
un total de 456 acciones del Banco de España, 58 de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y 1.191.679 reales en metálico después de 
haber ido pagando los cuatro dividendos, según se demuestra. (Apéndice 
número 8.)

A instancia de los albaceas de D. Onésimo Alvarez Sobrino y de 
algunos partícipes, se convocó una Junta general ante el Juzgado, con 
la cual principia el período siguiente.

SEXTO PERÍODO

DESDE 1888 Á 1891

Celebróse la Junta en 12 de Octubre de 1888, y en ella se acordó 
nombrar la Sindicatura actual, confirmar los nombramientos del Abo­
gado, Procurador y Oficial, que venían ejerciendo estos cargos desde- 

3
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1877; autorizar á los Síndicos nombrados, D. Ramiro Martínez Apari­
cio y D. Luis Soria Vilar, para invertir en valores productivos las can­
tidades que existían depositadas en el Banco, y que cuantos fondos 
pertenezcan al Concurso se depositen en dicho Banco a disposición del 
Juzgado, señalándoles el mismo tanto por 100 que disfrutaba el ante­
rior Síndico. Se les facultó para reconocer los créditos menores de 100 
pesetas, y asimismo, y por unanimidad, transferir á los herederos de 
D. Onésimo Alvarez Sobrino las cinco acciones del Banco que, como 
premio á sus servicios, se le concedieron, y de las que hizo renuncia en 
Junta general de 1877, la cual no fué admitida. Con la presentación de 
la cuenta general, comprensiva desde Abril de 1877 á Marzo de 1888 
(Apéndice ními. 8), que por unanimidad fué aprobada, y otros acuer­
dos de menor importancia, terminó la Junta, entrando en funciones 
la nueva Sindicatura.

Esta se hizo cargo en 26 de Octubre del mismo año de los docu­
mentos-, valores y efectos del Concurso, y de un capital en efectivo de 
pesetas 25.319’75, y 272.600 en depósitos en efectivo, equivalentes en 
junto á reales vellón I.19I.679.

Cumpliendo los acuerdos antes citados se adquirieron en 18 de Di­
ciembre del mismo año 121 acciones del Banco de España que, á 419 
por 100, importaron 1.015.008 reales.

En esta última época, por desgracia, las aspiraciones del Estado ) 
pretensiones injustificadas del representante de un partícipe han dado 
ocasión á litigios, de que ha salido triunfante el Concurso, aunque con 
el perjuicio que aún en el caso de victoria ocasionan los pleitos. Ven­
cidos los obstáculos que se crearon con las cuestiones que se acaban 
de referir, llegó el caso de promover la convocación á una Junta gene­
ral que, previos los anuncios y la publicación de la lista de partícipes, 
tuvo lugar el día 22 de Diciembre de 1890.

En dicha Junta se aprobó, en primer término, la cuenta presentada 
(Apéndice núm. 9), y después, á propuesta de la Sindicatura y en 
vista del Estado próspero del Concurso, se acordó que se levantase el 
castigo del 64 y + por 100 impuesto á los vales en la Junta de 1820, y 
un reparto del 60 por 100 sobre el nominal de todos los capitales, que. 
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como saben los señores partícipes, es hoy objeto de litigio, por haberse 
opuesto á este acuerdo el Abogado del Estado.

Conocido es de todos los partícipes la unanimidad con que se votó 
el primero de estos acuerdos, y la oposición y protesta por parte del 
Abogado del Estado respecto al segundo.

El Estado, al cual el Concurso no disputa el derecho de represen­
tar á los padres Carmelitas, después de la extinción de las órdenes re­
ligiosas, creyó que podía perjudicar á sus intereses el reparto del 60 
por loo y, fundado en esto, se opuso ante el Juzgado al acuerdo de la 
Junta. Su pretensión fue desestimada por el Juzgado, lo cual dió lugar á 
la apelación que el Abogado del Estado interpuso, y que está aún 
pendiente del fallo de la Audiencia, que por muchos motivos se espera 
que será favorable á la justa causa del Concurso de la BUENA FE.

Cumpliendo los acuerdos de dicha Junta, la Sindicatura procedió 
al pago de 64 y 1 por 100, y para llevarlo á efecto ha sido preciso, 
después de utilizar los fondos existentes en metálico, enajenar las 58 
acciones de Tabacos, y como apremiara la necesidad de satisfacer 
créditos de consideración nuevamente reconocidos, y no hubiera fon­
dos con que hacer frente á estas atenciones, se vió en la necesidad 
de acudir al Juzgado, solicitando autorización para vender 72 acciones 
del Banco de España, á cuya justa pretensión se accedió, y de ellas 
hasta hoy no ha habido necesidad de realizar más que 40.

Para dar curso á una proposición de algunos partícipes, la Sindica­
tura pidió al Juzgado convocatoria á Junta general, para la aprobación 
de la cuenta {Apéndice núm. II), habiéndose celebrado en 10 de Oc­
tubre de 1891, y en ella se presentó dicha proposición suscrita por dos 
señores partícipes.

Contenía dos partes; la primera se refería á que las costas cau­
sadas y que se causaren en los respectivos ramos de reconocimiento 
de créditos que lo hayan sido ó lo sean sin oposición de la Sindica­
tura, se abonasen por la misma de los caudales del Concurso, mediante 
la oportuna tasación que de ellas se haga por el actuario en autos. 
La segunda, á que sin perjuicio de quedar vigente el acuerdo 7.° de 
la Junta de 12 de Octubre de 1888 sobre reconocimiento de créditos
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menores de loo pesetas, respecto de los cuales se continuará obser­
vando lo que hasta ahora ha, tenido lugar; acerca de todos los demás 
que en adelante se presenten, se efectúe mediante formación de opor­
tuno expediente por la Sindicatura y presentación del mismo en su 
día al Juzgado, al solo efecto de que se dicte auto de aprobación.

A las dos se opuso el Abogado del Estado, y recayendo votación 
sobre ambas, sólo la segunda mereció ser aprobada.

En esta Junta propuso uno de los señores interesados, y se acordó 
por unanimidad, que se redactara una breve Memoria en que constaran 
las vicisitudes por que ha pasado la Sociedad Buena Fe y su Concurso. 
Cumpliendo este encargo se ha redactado la presente, y se unen á ella 
los balances y datos numéricos que se ha creído podrían servir á los 
señores partícipes para formar cabal juicio acerca de la historia de la 
Compañía desde su fundación hasta nuestros días.

Madrid I.° de Abril de 1892.
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Primer Balance de 28 de Febrero de 1801 al rehabilifarse la Compañía BUENA FE

CRÉDITOS DE MUY DIFÍCIL COBRO 
Préstamos

______  NXA MEX%

Efectivo. Vales reales. Interés efectivo. Total general.

Deudores por el ramo de pedrería............ 24.436
129.389

2.940
138 230 23.810

» » » de platería................. »
» de empeños de las acciones del comercio de »

pedrería................  . 29 039 4 379
TOTAL................................ ___ 185 804 138.230 28 189 352.223- , , CRÉDITOS DE LARGA COBRANZA

Por el ramo de empeños.............. 000 461 597.731 118 720
37.049» » de pedrería............ 3 307 819» » de platería........ »

» » de empeño de las acciones llamadas de comercio de
drería. . 62 937

210

_ 8 254»

. .CRÉDITOS REGULADOS CORRIENTES
3 614 564 597.731 164 233 4 376 528

Por el ramo de empeños............ 569.962 165 402» » de pedrería...... - 10.40
182.745
44.586 

. 189 721
» » de platería............... » 1.269
» » de empeño de acciones llamadas del comercio de pedrería. »

____ 44.177
»

19.450

EXISTENCIAS
En pedrería suelta y alhajas de esta clase..

1.557 502 614.139 186 121 2 357.762

2 316.066
117.423
48.050

En alhajas de plata y oro.... » »
Anaquelería de las factorías y menaje de las oficinas » »
En una casa calle del Caballero de Gracia, bajado el principal de tres »

censos y las cargas reales con que está gravada. . 178 337En un censo en Alicante impuesto por D. Tomás Lostan 33.920
50 000

»
En » » en Novelda constituido por D. Miguel Centenero . »
En » » en Oradada constituido por D. Jerónimo Aguirre y'su »
- mujer Josefa Pérez, vecinos de Orihuela........... 88.174Una tierra en Canillejas, vendida para la Compañía á D. Matías Gar­

cía por los Sres. D. Andrés Martín Vizcayno, D. Norberto v doña 
Teresa Sevillano............................ . 700608 acciones del Banco Nacional de San Carlos, reguladas á 2.000 reales »

„en vales, no obstante tener menos estimación en el día..................  
idem del Real Empréstito de 240 millones de to.ooo reales en vales 1.216.000

cada una..................................... -ai-uaja de Descuentos de Madrid,
J. Jose Escalera en nombre de la Compañía en Fe- » 15.000 »

En dinero entregado por el Habilitado de la Compañía D. Facundo
Manso, según cuenta que rindió al Juez del Concurso aprobada por 
la Dirección............................................   - 376.711 » »

En vales entregados por el mismo, existentes en poder del Habilitado » 966.950 »
En libramientos de intereses de vales entregados por el mismo......... » 58.021 »

3.037.287 2 812.065 » 5 849.352

Totat. HABER..................................................................
» 12 935.865

309 J JG Y

Efectivo.

Por capitales de créditos liquidados á pagaren ocho años por oclavas partes ..... 7 502.119
Por » » sin expresión en los resguardos de si son en efectivo o

vales, figurados, por lo tanto, en vales............................. »
Por intereses convenidos pagar en los ocho años sobre dichos capitales.... - • - 449 402
Por los ofrecidos pagar en el noveno año por los vencidos hasta 31de Marzo de 1800 “*
Por créditos cuyos resguardos no se han presentado á la liquidación.. .. .. . . ..
Por capital del débito al Banco Nacional de S. Carlos, único no sujeto á los ocho atos.
. Por 100 acciones empeñadas en 22 de Julio de I ¡ 19.Por intereses que se deben! , 400 » » en 26 de » de 1799.. »

a dicho Banco............ ** » 58 » » en 25 de Septbre. de 1799.. »
Importe de 1.062 acciones en electivo y vales suscritas y sus responsabilidades en 

créditos contra la Compañía, que están sujetos á los débitos que anteceden con 
los demás que han dado en fincas y electos que no han entrado en la Caja de la 
misma................. . ...................................................................................... 63.670

TOTAL CRÉDITOS RN CONTRA .................................... 9 963 279

Vales. Total general.

5.216.174

281.433
»
»

135 023
558 000

8.029
81.888
4.148

312 567
6577.263 16 540 542

HABER

DEBE

Efectivo Vales. - Interés efectivo Total general.

Importan los créditos de difícil cobro......................

) » los regulados corrientes...........................

Importa la suma de los intereses en efectivo........
Importa en total el Haber........................

Importa en totalidad el Debe....................
DÉFICIT.........................................................

185 804 
3 614.564 
1.557 502 
3c 37.287

378 543

138.230
597.731
614.139

2 812 C65

»

28.189
164 233
186.121

»

3 604.677

378 543
8 773.700
9.963 279

4.162.165
6.577 263

1.189 579 2.415.098
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RESUMEN de los Balances hechos por la establecida Compañlesde 30 de Junio de 1801 á 31 de Diciembre de 1816, según 
consta en el libe Balances.

CRÉDITOS DÉTros DÉFICIT SUPERABIT

En efectivo. En vales. En efectivo. En vales. En efectivo. En vales. En efectivo. En vales.

30 de Junio de 1801........ ..................... 8.395:272 3.428 693 8.670.49 6.008.099 275 227 2.579.406 » »
31 de Diciembre de J 801..................... 8 686.421 3-544-776 8.686.07 5.764.995 » 2.220.219 350
30 de Junio de 1802............................ 7.799 445 3-326.752 7.789 61! 5.349.267 » 2.022.515 9.827
31 de Diciembre de 1802................... 8 723.296 3 254.078 8.288.74 5.279.471 » 2-025.393 434.555 »
30 de Junio de 1803. . ........................ 7 175 °58 3 211 798 7.08 7.621 4.746.090 1-534.29I 87.432 »
31 de Diciembre de 1803................. 7.135.191 3-274 537 7 035.16 4.768.372 » I.493.835 100.023
30 de Junio de 1804............ ................. 6.378.257 3.134:095 6.392.38 4.424.069 14.128 I.289.274 » »
31 de Diciembre de 1804.................... 5.818.309 3.755:153 6.586.42 4.440.542 768.120 685.389 » ■ »
30 de Junio de 1805.............................. 5 107.329 3.511 458 5.886.60 4.163.350 779.270 651.892 -
31 de Diciembre de 1805............. .. 4-834.743 3.579-442 5-8l6.53 4.098.976 981.788 519 534 » »
30 de Junio de 1806................. •........... 4.268 582 3.412.688 5: 356.47 3.798.130 1.087.897 385.442
31 de Diciembre de 1806 .................. 3.808 411 3499 585 5.158.63 3.704.200 1.350.222 204 615 »
30 de Junio de 1807.............................. 3-4o6 053 3.413.942 4:771.65 3.658.744 1.365.605 244.802 »
31 de Diciembre de 1807..................... 3.202.582 3 369.413 4-698 34 3.641.261 1.495.761 271.848 »
31 de Diciembre de 1808..................... 2.873.953 3.410.726 4.404:89 3.612.408 1 • 530.943 201.682 *

30 de Junio de 1809.............................. 2 856.963 3 190 528 4 414 49 3.612.408 1:557.532 421 880 » »
1 31 de Diciembre de 1809................... 2 858,755 3.128 329 4 526.60 3.234.332 1.667.851 106.003 »
30 de Junio de 1810.............................. 2.787.811 2.974-437 4.424.66 3.115 671 1.636.851 141.234

- | 31 de Diciembre de 1810................... 2 836 804 3-021.177 4 563 46 3.125.670 1 726.657 104 493 »
31 de ídem de 1811.. . .................... .. 2.804.087 2.810 807 4.420.86 3.129.207 1.616.774 318.400 *
31 de ídem de 1816.. ......... . . 3.502.362 2 199 450 3:522.66 2.783.765 1-050.305 584-315

4
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DICÚM. 2.

mpañesde 30 de Junio de 1801 á 31 de Diciembre de 1816, según 
el libe Balances.

4

DÉPros DÉFICIT SUPERABIT
----------------- =—.----—------------ •—------- —————------------- - .

factivo. En vales. En efectivo. En vales. En efectivo. En vales.

570.49 6.008.099 275 227 2.579.406 » »
586.07 5:764:995 » 2.220.219 350
89 61 5.349.267 » 2.022.515 9.827 »

288.74 5.279.47I » 2-025.393 434.555
87.62 4.746.090 1.534.291 87.432 »
35.16 4:768.372 I.493.835 100.023
392.38 4.424.069 14.128 I.289.274 » » |
586.42 4-440.542 768.120 685.389 » • »
386.60 4.163.350 779.270 651.892
316.53 4.098.976 981.788 519 534 » »
556.47 3.798.130 1.087.897 385.442
158.63 3.704.200 1.350.222 204 615 » »
771.65 3.658.744 1.365.605 244.802 »
598 34 3.641.261 1.495.761 271.848 »

404.89 3.612.408 1.530.943 201.682 *

414 49 3.612.408 1:557.532 421 880 » •
526.60 3.234:332 1.667.851 106.003 »
424.66 3.115 671 1.636.851 141.234
563 46 3.125.670 1 726.657 104 493 »
420.86 3.129.207 1.616.774 318.400 *
5 22.66 2.783:765 1.050.305 584-315

Ayuntamiento de Madrid



; BALANCE último de la restablecida Compañía de la BUENA FE, en 31 de Agosto de 1818
(según consta en el libro de Balances).

TOTAL HABER....................................

Por créditos' que resultaron de menos é insolventes, según relación 
letra A..............................

HABER

Vales reales. Efectivo. Total general.

159.755 
»

973-756
1.225.230

1.133.511
1.225.230Por íd. existentes hoy á favor de la Compañía, según relación letra B .

Suma............................................. . 159.755 2.198.986 2.358.741

EXISTENCIAS
En muebles de casa................

479.811
125.013

»

780.000

94.669

183 437

7-770

5.500 

138.174
50.000

8.828

»

»

12.109

En los capitales de dos censos, de Novelda 50.000 y Orihuela 88.174. 

En una casa de baños en la calle del Mediodía Grande, núms. 9 y 10. 

En otra ídem contigua, núm. 12..

En otra en Cabañas de la Sagra (Toledo)..

En 390 acciones del Banco Nacional de San Carlos....
En créditos contra el Estado......

En certificaciones de vales reclamados..

En caja en efectivo y vales. .... ....

TOTAL EXISTENCIA.................. I.670.701 214.612 1-885.313

Vales reales. Efectivo. Total general.

Por resto de los capitales de octavas partes que debe la Compañía, 

según escritura........... ...........................................................................910.763 1.448.656

Por ídem de los intereses pactados ........................................... .. 123.050

Por los intereses del noveno año............................................. .. » 122 142

Por los capitales cuyos resguardos no se han liquidado.......................... 33-700

Por los capitales trasladados á la clase de contratistas por el tiempo
707.828 664.2I7

Por los préstamos temporales...................... *................. 200.000 I34.III

Por el importe de 1.230 acciones suscritas................................................ 166.500 448.500

Por las responsabilidades de las mismas en créditos contra la Compañía
406.415 280 226

TOTAL DÉBITO...............................................2.391.507 3.254.611 5.646.118

RESUMEN

Suma total del Haber en 31 de Agosto de 1818.......................... .. 1.830 456 2.413.598 4.244.054

Suma total del Debe en íd. íd..................................................................... 2.391.507 3.254.611 5.646.118

DÉFICIT........................................ .. .............. 561.051 841.013 1.402.064
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RELACIÓN LETRA A.

CRÉDITOS INCOBRABLES

EFECTIVO
VALES REALES -Reales vn.

D. Juan Burlet........................................
» Pedro José Alonso..............................
» Lorenzo Lemayre................................
» José Segui..............................................
» Antonio de Nieva................................
» Diego Alvano... ................................
» Juan Pechenet.......................................
» Juan Bofi...............................................
» Sebastián Gil........................................
» Carlos del Giorno................................
» Dámaso Hernández.... ......................
» Pedro Montalván........ .........................
* Cayetano Capelo.............. . .................
» Pedro Bernay................. .....................
» Antonio Pomar.....................................
» Nicolás Dugncan................................
» Antonio Conseller................................

D.a Micaela Sánchez.................. ...............
». Nicolasa Ortiz......................................

D. Luis Ducanel.........................................
» Francisco Mariano Jalo.......................
» Antonio Monzo....................................
» Antonio Genaro Sánchez...................
» Antonio Alvarez. .................................

(7)
» 2. 666’17
» 32.090,21
» 932,08
» 480»
» 170 »
» 91»
» 282 »
» 1.217 »
» 5'216,07
» - 2.201,05
» 1.060,19
» 2.069»
» 182,29
» 188,20

2.173,03 
l-193,25

173,15
.• » 766,04

* 6.853,20
» 1.858,30
* 1.833,09

113,15
» 908,01
» 141,21

Suma y sigue................. » 64.862,29
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EFECTIVO

VALES REALES Reales vn.

(6)
Suma anterior........................ » 64.862,29

D. Eugenio Díaz Romeral............................ » 173,25 
» Manuel Martín........................................ » 1.773,32 
» Leonardo Tejero..........................» 779,07 
» Vicente Noví.. ............................» 192,17 
» Ricardo Rodríguez Grafal.................. .. » 137,3I

Archicofradía de la Cera verde................... » 254,03 
D.a Lorenza Isabel de León.......................... » 62,17
D . Miguel y D. José Claros y D. Francisco 

Durán................................................. » 3.280 »
D.a Petronila Zamorano..................... .......... » 177,30 
D............................................................ . Rafael Romero....................................... » 221,30

» Juan Martínez Yanguas........................ » 2.483 » 
» Gregorio Santos.................................... » 4.418 »
» Vicente Alarcón....................................... » 4-355 »
» Roque Castro de Gistao......................... » 16.896 »
» Salvador Gistao.......................... . » I.180 *
» Bernardino Rodríguez.............................. » 702:* 

» Juan Bejar ..... ....................................... » 1.883 *
» Antonio Risel................... .. ........... » 1.675 »
» Vicente Aravaca............. ......................... » 2.640 »
» Manuel Domingo Blázquez...................... > 186 » 
» José Montero................................ » 1.498 »
» Manuel González........ .. ............  752 » 
» Pablo López................................ ».....................869 »
» Juan Francisco Castro y Calo................. » 2.251 »

D.a María Martin del Río............... » 09 »
D . Juan Martínez... .............................. .. » 10.817 »

» Juan Navil ................................................ » 10.118 >
» Julián del Campo..  .............................. »- 2.014 »
» Juan de la Peña................................ .. » 808 »
» Juan Bautista Cause.................................. » ioo»

D.a Felipa Criado.......................... ................. » 120 »

Suma y sigue. •................. » 137.790,17 
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EFECTIVO
VALES REALES Reales v.

Suma anterior.... (1)
137.790,17

D.a Manuela Calvo.............. ..
Sra. Viuda de D. Nicolás Lasarte
D. Juan Campos............................

» Angel Díaz Vardera.............
» Bernardo Fontana........ ..........
» Manuel Muñoz Amador..........

• » Juan Pablo López............
Francisco Antonio Martín.

» Antonio José Silva..............
» Miguel Antonio Moya...............
» Gabriel Chapoiner. ......... .
» Manuel Figueroa................. ..
» Mauricio Julián y Aso. ......
» Hilario Querol.......................... ..
» Miguel Samaniego......................
» Francisco Paredes......................
» Manuel Recuero.......... ..
» Manuel Fernández................
» Nicolás Fernández Moratín....

Antonio Maserini. ......................
- Alejo Pamart...............................

D.A Antonia Inestosa......................
D. Juan Reyes..............................

» Agapito Luis de la Fuente ..., 
» Zacarías Sen........................  
» Celestino Sinsó..................... .

José Ferinell...........................
» Gregorio y Juan Casado........ ..
» Angel Martínez:................... ..
» Miguel Bautista Fernández.....
» Antonio López Palomino .....
» Manuel Nini.....................

15,28 
10.698,03 

386,18
3.807 »
1.473 »

61 »
3.419 »

900 »
568 »

4.654 »
2.717 »
2.298 »

96 »
5.900 »
1.336 »

14.555 »
8.678 »
2.054 »

144.075 » 
5-431 »
1.719 »
6.438 »

598 »
310.525 »

1.456 »
200 »
190 »

9.446 »

159 »
200 »
180 »
380 »

Suma y sigue. . » 682.403,32
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EFECTIVO
VALES REALES Reales v.

Suma anterior.......................  682.403,32

D. Joaquín Tarquins....................................... 2.174 ,
D.a Antonia Castro........................................ 4-165 ,
Testamentaría de Schepers........................... » 22.978
Sr. Marqués de los Castillejos............. .. .. 18.500 19.216 »
Testamentaría de Correa.............................. , ( 76.844 

' 61.482 »
D.a Catalina Ureta, D. Juan Aranzaval y

D. Juan Larralde.................................... 91.225 17.200 »

TOTAL............................ 109.725 886.363 » (1)

(1) La suma de 886.363 se figura en el Balance á que alude esta relación
por 885.983.
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Créditos que en /as tiquidaciones hechas resultaron no serio en las 

cantidades con que se les figuró en el Balance de 28 de Febrero 
de 1801.

Por 86 acciones pertenecientes á diferentes..
Duque de Medinaceli......................................
D. Antonio Satini.................................. ..
D. Juan Vilar....................................................
Sr. Marqués de Belgida...................................
D. Nicolás Fernández Moratín......................

Total ......................

Importan los insolventes....................

TOTAL clasificados de menos é insolventes. . .

VALES REALES REALES VN.

50.000
»

»
»

43.000 » |

7-443 »
10.820 »
4.040 »

22.467 »

50.000

109.725

87.771 »

885.983 •

159-725 973-7547
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LETRA 1.

CRÉDITOS POR COBRAR EN FAVOR DE LA COMPAÑÍA

CAPITAL INTERESES

D. Pedro Febrier................................ 3.800 »
Marqués de Vera................................. 16.023 23.433
Testamentaría de Murillo................... 138 508 5 800
D. Felipe Paredes................................ 2.300 1.100

» Antonio Alarcón............................ 1.510
» Miguel Hernaez............................. 200
» Isidro de la Palma........................ 7-047 i.»

Duque de Abrantes............................ 29'337 »

D. Manuel Ramos................................ 1.000 500
» Antonio Baeza de la Cana........... 2.000 1.980

Marqués de Zayas.............................. 16.522 3-890
Marqués de Benavent.......................... IO.142
D. Pedro de Lara................................ 6.142 » •

» Miguel del Campo........................ 2.500 730
Condesa de Casa-Dávalos................... 9.384 »

D. Jerónimo Elvira.............................. 1.484 530
» Tomás Barrio................................. 1.560 »

D.a María Teresa Miranda................. 1.360 »
D. Pedro Sánchez Pescador........ 177

$ Vicente Martínez Yanguas .... 2.380 864
» Juan Ferreira..................... :.......... 170 » ■

» Tomás Martín................ ............... 4.092 3.460
D.a Tomasa de la Fuente.................... 700
Censos......................... .............. .. P : 8.192
Banco por dividendos que creían co­

brarían sobre 190 acciones desde
1805 a 1817..................................... 197.600

Suma y sigue........................ 258.338 248.079
5
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Suma anterior... '............. 228.338 248.079

Mr. Escalón.......................................... 12.085 »
Testamt.a de D. Jorge Escobedo.... 14:533 »
Marqués de SantaCruz...................... 80.000 44.400
Conde de Motezuna .......................... 193 656 137 269
El mismo........................ .................. 32.906 »
Condede Cabarrus.............................. 141-463 » .
D. Francisco Díaz Bardera................. 400 »

» Manuel Fernández Moratín.......... 18 886 »
Marqués de Feria................................ 18.522 »
Duque de Montemar............................ 1.661 »
D. Pedro Bellas.................................... 1-037 »

» Manuel Ramos................. ............. 388
» José Mariano de Llano................. 21.565 »

795'442 429-748

429-748 »

Totai..........................1.225.190 »

Nota.—De la precedente relación sólo se han realizado 4.000 rea­
les del Marqués de Vera; de la 1 estamentaría de Murillo, 40.890 en 
efectivo y 99.879 en un crédito contra la casa de Altamira, que luego 
se transigió al 38 y | por 100, y 6.000 reales del Príncipe de Santo 
Mauro, según se desprende de la escritura de transacción del Sr. Ola­
varrieta, de 24 de Abril de 1849. Respecto de los demás, ni la Comisión 
recaudó cantidad alguna, ni la Sindicatura que la sucedió pudo hacerlo 
por carecer de los documentos que obligasen á los deudores, desistien­
do por otra parte de reclamaciones judiciales de dudoso éxito, según 
demostró en los manifiestos de las Juntas de 1846 y 1877,
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APÉNDICE NUM. —.

RELACIÓN DETALLADA

de los capitales que tenia la Compañía Buena Fe enz 28 de Febrero 
de 1801 en fincas rústicas y urbanas, acciones del Banco Nacional de 
San Carlos y créditos contra el Estado, con expresión de las adquiri- 
das hasta el 31 de Agosto de 1818 y las vendidas hasta igual fe cha.

EFECTIVO VALES

Existentes en 28 de Febrero de 1801.

Una casa, calle del Caballero de Gracia, gra­
vada con tres censos y las cargas reales. . . 178.337

Un censo en Alicante impuesto por D. To­
más Lostán................................................. » 33-92°

Otro en Novelda impuesto por D. Miguel Cen­
tenero................................................... » 50.000

Otro en Oradada por D. Jerónimo Aguirre y 
su mujer doña Josefa Pérez, vecinos de 
Orihuela  » 88.174

Una finca rústica en Canillejas.......................... 700 
608 acciones del Banco á 2.000 reales nomi­

nales en vales........................................... » 1.216.000
Créditos contra el Estado.................................. » 399.000

Adquiridas hasta el 31 de Agosto 
de 1818.

En el Balance de 31 de Diciembre de 1803 — 
Una casa calle de la Paloma. 28.469 153.89I

» de 31 de ídem de 1804.—Una 
casa de Baños, núms. 9 y 10. » 479.811

» de 31 de ídem de 1807.—Casa
calle del Mediodía, núm. 12.. » 125.013

Suma y signe.. . ........... 207.506 2.545-809
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EFECTIVO VALES

Suma anterior................. 207.506

En el Balance de 31 de Diciembre de 1811.—
Casa calle de las Maldona­
das, número 14..................... 141.463

» de 31 de ídem de I8II.—Parte 
de una casa en Hortaleza
Baja......................................... 7.327

» de 31 de ídem de 1816.—Una 
casa en Cabañas de la Sagra 
para pago de un crédito de
D. Francisco Díaz................. 8.828

Suma..................... 365.124

2.545-809

»

»

»

2.545.809

BAJAS

En el Balance de 31 de Diciembre de 1801.—
Venta de la casa calle del Ca­
ballero de Gracia................... 178.337

» de 30 de Junio de 1810.—Casa 
calle de la Paloma  28.469

» de 31 de Diciembre de 1810.— 
Censo de Alicante  »

» de 31 de ídem de 1816.—Tierra 
de Canillejas  700

> de 31 de ídem de 1816.—La 
parte de casa de Hortaleza.. 7.327

» de 31 de ídem de 1816.—Casa 
calle de las Maldonadas, nú­
mero 14................. 141.463

» de 31 de ídem de I8II.—Ven­
ta de 182 acciones de Banco.. »

Suma y sigue.................... 3 56.296

153.891

33-920

»

»

»

364.000

551.811
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EFECTIVO VALES

Suma anterior................. 356.296 551.81I

En el Balance de 31 de Agosto de 1818. Baja 
de 36 acciones del Banco.... * 72.000

, de 31 de ídem de 1818.—Idem 
de 200 acciones de Banco 
(empeñadas).......... * 400.000 

, de 31 de ídem de 1818.—Baja 
en los créditos contra el Esta­
do de................................ * 122.000

Suma....................... 35^.296 1.145.811

R ESUM EN

Importa lo existente en 28 de Febrero de 1801 
y lo adquirido hasta 31 de Agosto de 1818. 365-124 2.545-809

Importa lo vendido ó que está fuera del domi­
nio de la Compañía en 31 de Agosto de1818. 356.296 1.145.811

Existencias..................... 8.828 1.399.998

A saber:

El censo impuesto por Miguel Centenero en 
Novelda........................................................ * 50.00°.

El ídem por Jerónimo y su mujer Josefa, ve­
cinos de Orihuela........................................ » 88.174 

La casa calle del Mediodía Grande,..núm. 12.. » 125-013
Casa de Baños.— Mediodía Grande, núme­

ros 9 y IO................... .......................... , 479.811
La ídem de Cabañas de la Sagra..................... 8.828
190 acciones del Banco en poder de la Com­

pañía.. .. ................................................... * 380.000
Créditos contra el Estado............. ..................... » 277.000

Existencia en 31 de Agosto de 1818... 8.828 I.399.998
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Observaciones sobre las acciones del Banco.
ACCIONES

1 .a En 22 de Julio de 1799 empeñó la Compañía en el Banco 
Nacional............................................ 100 

En 26 de Julio de 1799 íd......... íd.................. id................ 400 
En 25 de Sept. de 1799 id......... id.................. id....................58 
Mas 50 acciones que obraban en poder de D. José Caba­

llero con anterioridad á la rehabilitación y que luego 
pasaron á poder de la Compañía.......... .............. 50

Total de. 608 

que es el punto de partida de la propiedad en esta clase de valores.

2 . En 5 de Abril de 1801 desempeñó la Compañía 158 
acciones, habiendo pagado por capitales é intereses al
5 por 100 rs. vn., en vales. ................................  170.856

- En 31 de Julio de 1801 desempeñó 200 acciones, y pagó 
por capitales é intereses rs. vn   240.222

Por manera que en esta fecha sólo quedaban por desempeñar 200 
acciones, por las que en 31 de Diciembre de 1801 se debía al Banco 
por capitales é intereses rs. vn. 224.278.

Movimiento de esta clase de valores.

Existencia en 28 de Febrero de 1801, acciones. .... . 608

182 vendidas.................‘............................. en 12 de Febrero de 1811 
4 entregadas para pago de la transac­

ción de un crédito.............. en 27 de Marzo de 1818
13 id. íd. íd...... . en 31 de Marzo de 1818
14 íd. íd. íd.............. en 30 de Julio de 1818

213 Total, y que deben ser 218, pues la diferencia del Balance último, 

comparado con el anterior, acusa la de 36 acciones menos, cinco más 
que las que aparecen justificadas, que, como las 31 de que se ha he-
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cho mérito, se supone fueran dadas para pago de la transacción de 
algún crédito, y que no se ha podido aclarar.

En resumen, y como consecuencia de lo expuesto, en el Balance de 
31 de Agosto de 1818 existían 390 acciones, y como 200 de estas es­
taban empeñadas desde antes de la rehabilitación, vamos á ocuparnos 
de ellas.

Ya se ha dicho que en 31 de Diciembre de 1801 debía la Compa­
ñía por estas 200 acciones por capitales é intereses rs. vn. 224.278.

Desde esta fecha fué aumentando el débito en 10.000 reales todos 
los años, ó sea 5 por 100, sobre el capital hasta el 31 de Diciembre de 
1811, en que se debía por capital é intereses la suma de rs. vn. 324.278, 
y al verificarse el balance último eñ 31 de Agosto de 1818, el débito 
debía ser de rs. vn. 390.944, cantidad muy superior al valor en venta de 
las 200 acciones, las cuales es de suponer que pasaran á dominio del 
Banco y con perjuicio de los intereses-de este establecimiento; pues si 
se objetara que devengaban á la par que deudas, intereses por dividen­
dos, debe advertirse que el medio dividendo de 1804 se pagó en 1818, 
y consta cobrado por la Compañía, sin que conste que ésta pagase can­
tidad alguna por capitales é intereses al Banco Nacional.

Verdad es también que los balances de la Sociedad dejan lugar á 
bastantes dudas, y que es seguro no tenían otro objeto que hacer más 
lisonjero el saldo en favor ó en contra.

Para comprobar este aserto con respecto al préstamo sobre las 
acciones, basta fijarse en que en 1811 aparece la deuda al Banco por 
rs. vn. 324.278.

En 1816 igual que en 1811.
En 1818 aparece una deuda de sólo 200.000 reales.
Pues bien: registrados los libros de caja y vistos los asientos desde 

1811 á 1818, no aparece cantidad alguna pagada al Banco por capital 
é intereses.

En contra de esto, vienen figurando en los balances y créditos a co­
brar, cantidades imaginarias que había de percibir la Compañía por 
dividendo de acciones, acerca de lo cual ya se ha expuesto que sólo se 
cobró un medio dividendo de 1804, que se pagó en 1818.
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R ES UM EN

608Total acciones del Banco Nacional...........

Existencia. . 190

182
36

Vendidas.....................................................
Dadas en pago de créditos.......................
Empeñadas al Banco por un préstamo 

que, liquidado en 1818, hubiera ascen­
dido á 390.944 reales........................ 200

--------418

4
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INVENTARIO
de valores y créditos de que se hicieron cargo los Síndicos D. Onésimo 

Alvares Sobrino y D. Manuel Ulivarri, y de los cuales dieron cuenta 
á la Yunta general de acreedores celebrada en 30 de Finio de 1846.

1 .0 Primeramente 38 acciones del Banco de San Fernando, 
importantes reales nominales........................... 76.000

2 .° Nueve láminas y dos residuos de deuda pública nego­
ciable con interés de 5 por 100 á papel, entregados 
por el Comisionado Olavarrieta á la nueva sindicatura, 
importantes......................................................... 225.176

3 .0 El derecho á recabar de la Comisión creada en Junta 
general de 16 de Abril de 1820, el destino dado á las 
cantidades de reales vellón 34.936 en metálico y 
7.769 reales en vales, entregadas por el Director de 
la Compañía D. Rafael Cruzado.

4 .0 El alcance que resulte contra la mencionada Comisión 
y que depende del resultado que se obtenga del fallo 
de los Tribunales contra Olavarrieta, único que sobre­
vivió á los demás que la componían.

5 .° Una porción de créditos á favor del Concurso que im­
portaban sumas de consideración y que se irán acla­
rando y persiguiendo en el momento que se adquie­
ran las noticias, datos y documentos que indispensa­
blemente se necesitan para hacer valer los derechos 
del Concurso; y

6 .0 Un crédito contra la casa de Altamira procedente del
pago de la testamentaría de Murillo, de.................  38.193

6
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CUENTA de efectivo rendida por la Sindicatun Junta general de 30 de Junio de 1846.

Por el dividendo complementario de 1843 ¿ 7 por 100 sobre las 38

acciones.

Por todo el dividendo de todo el año 1844 á 22 por 100

Idem íd. id., 1845

Por el interés del crédito contra Altamira al 3 por 100 por los años 1842

y 1843

REALES PAGOS REALES

5.320,0

16.720,0

16.7 20,0

2.29I ,I

r un poder otorgado por D. Onésimo Alvarez Sobrino, en unión del 
acreedor de la Compañía D. Joaquín Antonio Malo, para servicios

tregados al Procurador D. Dámaso Rueda, para pago de gastos ju- 
diciales devengados..............................................................................

:m íd. para gastos que se originen........................................................

Data...............................................

xistencia en poder de los Síndicos:
1 cuatro resguardos de depósitos en efectivo en el Banco. 29.560,00

re

24,00

6.046,00

954,00
4.105,00

I 1.129,00

; 29.922,18

dl-osi,! 41.051,18

BALANCE general del Concurso de la CompaiBUENA FE en 30 de Junio de 1846.

REALES REALES

Créditos á pagar según el Catálogo de acreedores con arreglo á lo acor­
dado en Junta general de 1820.............................................. .

IIABER

nporte de las 38 acciones á 2.000 reales

Gastos de Administración, ó sea el importe de la Data

TOTAL

768.567,0 , del Cargo

11.129,Déficit........... .. . . .4
779.696,00

76.000,00

41.051,00

66 2.64 5,00

TOTAL 7 79.696,00

NOTA No se hace mención en este Balance de los 225.176 reales de papel apor 100, ni tampoco del crédito de Altamira que se figuran en el inventario, cuyas dos 
partidas, así como lo que se recabe de la Comisión creada en 1820, se figurará en el guiente Balance, por haber sido ya entonces reducido á metálico.

OTRA Téngase en cuenta que, tanto en este Balance como en los demás, el Déficilel Superabit está regulado considerando el valor de las acciones del Banco por su nominal.
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CUENTA de efectivo rendida por la Sind Junta general el 13 de Abril de 1877.

REALE: SALIDAS REALES

Por existencia en 30 de Junio de 1846

Por lo depositado en el Banco en cuatro resguardos

362,gado á los acreedores presentados I.er dividendo 
» » 2.0 ídem....

29.446

Por el líquido producto de 225.176 reales nominales de deuda del 5
por 100, negociados á 9 por 100.......................

por suscripción á 24
39

» 119

» 3.0 ídem...
acciones de Banco

20.265

Por Io cobrado de la casa de Altamira, en virtud de transación 12.661

1 01 el alcance que resultó contra Olavarreta, el cual se había de pagar 
en siete plazos y pagó los seis, habiéndosele condonado el 7.0 en 
esta Junta........................................... 68. 370

al Procurador D. Dámaso Rueda 
al Letrado Ontiveros...................  
al Escribano Palomar ........ 
al Letrado Sr. Milla............ .. 
al Perito Contador Zubieta........  
á la Sindicatura 10 por 100. . .

99-675,30 
89.679,22 
50.404 
48.59I 
77.824,17

261,111 
59-562 
12.400 
12.340

1.771,28 
60

118.558,30

Cobrado por dividendos de acciones desde el año 1846 por las 38 
que poseía y las que ha ido adquiriendo hasta el día, y que en suma 
son 304 y el último dividendo cobrado el correspondiente al com- 
plementario al año 1876.....................

Data.............................. ...............  

or existencia en poder de los Síndicos que pasa a cuenta nueva, á saber:
4 Resguardos de depósito en efectivo en el Banco de 

España. Reales vellón........................ •..................... 382.700 ,
1 .084.294,En efectivo metálico en poder de los Síndicos.............. 400,13 (

832.299

383.100,13

1.21 5:399,
1.21 5.399,04

BALANCE general del Concurso de la Compañ BUENA FE en 13 de Abril de 1877.

DEBE

Créditos apagar no presentados...........
Importe de la DATA.....................
Superabit.....................................

REALES

5 2 8.809 304 acciones á 2.000 reales

REALES

608.000
832.299
462.291 Importe del CARGO I.215.399

1.823.399 1.823.399

que son: ^^M^^^ créditos se especificaron en el Inventario, y en la Contabilidad no figuran más que tres factores,
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TA de efectivo rendida en Junta general de 12 de Octub 1888, comprensiva hasta el fallecimiento de D. Onésimo, 

-__________ ____ ocurrido en 9 [arzo de dicho año.

INGRESOS

Por existencia en 13 de Abril de 1877... Rs. vn. 400
14 depósitos en efectivo en el Banco. ... , 700

Total.
383.100, 6 sean

Cobrado por los dividendos de 304 acciones del Banco que tenía el 
Concurso en 13 de Abril de 1877 y |as cue „ pe , n tenia el 

el día........... // . que se han adquirido hasta

95-775

422.560

518.335

PESETAS SALIDAS PESETAS

fado desde la anterior Junta hasta el 9 de Marzo de 1888, por el 
dividendo complementario y atrasados..............................................•

honorarios de Letrado, Procurador y Escribano................................

'suscripción á 76'acciones del Banco de España á 110 por 100....

- sellos para la renovación de extractos de acciones................. ..

Data..................... ..................................

r existencia en poder de la Testamentaría de D. Onésimo en efectivo, 

ir ídem en 23 resguardos de depósitos en el Banco................. .........
1

93:981,50 |

3.052,50 !
6.050

41.800

29.000

95,25

46.436

220.415,25

25-319,75
272.600

518.335

Balance general de 12 de Octubre de 1888, comprensivo desde Ade Abril de 1877 al 9 de Marzo de 1888, en que falleció el Síndico 

------------ ------------------- ----------- Don OnésimAlvarez Sobrino.

DEBE

Porclimporte total del Catálogo de acreedores con arreglo á lo acor, 
dado en Junta general de 1820

Aumento producido con arreglo á lo acordado en Junta anterior. .
- . Suma del Catálogo, según el último acuerdo
Créditos presentados.................... ..

Créditos á pagar en el día......... , .
Importa /a DATA, pesetas 220.415,25, ó sean...
Superabit........................ ..........

REALES REALES

Total.

768.567 56 acciones á 2.000 reales.........
1.713 756

. 58 acciones de Tabacos á 2.000
2-482.323

615.684

1.866.639
881.661
353.040

Importe del cargo, pesetas 518.335, ó sean...........

3.101.340

912.000

116.000

2.073.340

3.101.340
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APENDICNSI. 9.

CUENTA de efectivo rendida en Junta genere acreedores de 22 de Diciembre de 1890, 
comprensiva hasta el 22 Noviembre de dicho año.

INGR ESOS PESETAS S. LIDAS PESETAS

Por existencia en 12 de Octubre de 1888, en poder de la Testamen­
taría de D. Onésimo Alvarez Sobrino, y de la que se han hecho 
cargo los Síndicos nuevamente nombrados:

En efectivo. .

En 23 resguardos de depósitos hechos en el Banco

Cobrado por dividendos de las 456 acciones del Banco existentes en 
la fecha de la Junta anterior y 121 compradas en Diciembre 
de 1888..................................................................................

25.319,75

272.600

138.200

gado por derechos de Sindicatura..............................................................
onorarios de Letrado, Procurador y Escribano y gastos judiciales, 

comprendiéndose en esta partida las 8.000 y pico de pesetas pa­
gadas al Procurador Moreno y honorarios anteriores a la muerte 

• de D. Onésimo, del Procurador y Letrado .....................................
Procurador Calvo para atender á gastos............... ..............................
la Sociedad de Teléfonos................. .. ............. ....................................
r pagos varios...... ..............................................................................  
los testamentarios de D. Onésimo, por dividendos de 5 acciones . . . 
los acreedores por dividendos acordados..............................................  

)r la compra de 121 acciones del Banco................................................  
or sueldos del Auxiliar...............................................................................

13.820

29.821,59
1.500
1.540,80

2 14,20
6.662,50

58.039,85

253-751
2.233

Data.

Por existencia en poder de los Síndicos en efectivo, 
klem íd. en depósitos en el Banco..............................

j 436.119,7;

BALANCE general de 22 de Diciembre de 189( comprensivo hasta el 22 de Noviembre del mismo.

REALES
DEBE

Importan los créditos no presentados.

Idem la Data, pesetas 367.5 8 2,94, ó sean.

IIABER

1.634.079,6 58
577 acciones del Banco á 2.000 reales..

I.470.331,7

ídem de Tabacos........................................................
Importa el CARGO, pesetas 436.119,75, ó sean..
Déficit.

3.104.411,3

367.582,94 1

10.836,81

57.700

436.119,75

REALES

1.154.000 |

I16.000

I.744-479
89.932,36

3.104.411,36

NOTA. El déficit, con relación al anterior, proviene de la diferencia entre el valor nominal de las 121 acciones, consistentes en 212.000 reales, y el efectivo que han costado, 
consistente en 1.015.004, pues como se ve, en todos los balances figura el total valor nominal de las acciones y no el efectivo.

1

Ayuntamiento de Madrid



—50 — — 5I —

Movimiento ocurrido en el número de acciones (Banco, desde el 30 de Junio de 1846 hasta el día.

REALES ORDENES V DECRETOS

R. O. de 28 de Mayo de 1816.........

R. O. de 25 de Febrero de 1847 .

R. O. de 27 de Enero de 1864....

R. O. de 2 de Diciembre de 1864

D. de 19 de Marzo de 1874... .

D. 19 de Marzo de 1874..

R. O. de 23 de Diciembre de 1882.

R. O. de 23 de Diciembre de 1882.

AUMENTOS DEL CAPITAL
Tanto

por 100,

Número 
— de 
acciones 

inscrita

Sin desembolso por los accionistas. 100 38
» » » » ».... 25 76

Suscripción voluntaria á la par...... 25 95

» » ».,.., 33-33 119
Suscripción á la par y 10 por 100 fon 

do reserva.................................. % 75 158

'Suscripción á la par y 10 por 100 
fondo de reserva. .......... . ........ 10 277

( Suscripción á la par y 10 por 100 fon­
do de reserva ...................... 25 304

Dividendo capitalizado en acciones 
liberadas de todo gravamen..... 25 304

Suman las acciones capitalizadas.......................
Suman las acciones adquiridas por suscripción

Capital primitivo.............................

Adquiridas por la nueva Sindicatura por acuerdo de la Junta general de 12 de Oclubi

TOTAL.

DERECHOS Á POSEER Ó ADQUIRIR

SOBRE LAS ACOIONES INSCRITAS

Número 

de acciones 

adquiridas.

Valor nominal.

Reales.

Desembolso efectivo.

Reales.

33 Entregadas por el Banco................. 33 76.000 »

19 Idem id. id..................... 19 38.000 »

23,75 Adquiridas por suscripción............ 24 48.000 48.591

30,66 Idem id. id.................... 39 78.000 77.824

118,50 Idem id. id.................... 119 233.000 261 111

27,10 Idem id. id.................... 27 54.000 59.562

70 Idem id. id. 76 152.000 167.200

76 Entregadas por el Banco................. 76 152.000 »

......... 133j. 418 836.000 614.288..........*........ ‘igual a............. 
. 2850

38 76 000 76.000

456 912 000 69.288

de 1888 al cambio de 419 por 100......................• 121 242 000 1.015.004

577 1.154.000 1,705.292

OBSERVACIONES.—1.a Gomo el Banco no inscribe fracciones de acción, hay qu 
nominal, y la par y el efectivo desembolso, además del tanto por ciento que se aumentar

2 . En 2 de Abril de 1891 son baja cinco acciones, que fueron entregadas & los heredera 
general de 10 de Octubre de 1888.

3 .a En 19 de Diciembre de 1691 se vendieron 40 acciones, para con su producto atende

negociar los residuos por compra ó venta: esto explica las diferencias que aparecen en el 
para fondo de reserva.
del Síndico D. Onésimo Alvarez Sobrino para cumplimentar el acuerdo de la Junta

al pago de créditos.
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—PENDICINTUM, 1.1.

CONCURSO DE LA COMPAÑÍA BUENA FE

Cuenta rendida por la Sindicatura de dicho Concurso á la Junta genen 
de 1891, comprensiva desde el 22 de Noviembre próximo pasad 
Diciembre de 1890, al 27 de Agosto de 1891, día de la convottoria por providencia de dicha fecha.

de acreedores celebrada en el Juzgado del Este el 10 de Octubre
hasta cuya fecha está rendida en la anterior Junta celebrada en 22 de

INGRESOS
PESETAS SA LIDAS PESÉ TAS

Por existencia en Caja en efectivo metálico en 22 de Noviembre próxi­
mo pasado, según cuenta rendida á la Junta general de acreedores 
celebrada en el Juzgado del Este en 22 de Diciembre de 1891..

I 01 realización de dos resguardos de depósito en efectivo metálico en 
el Banco de España, números 902 y 919, existentes también en la 
cuenta rendida en dicho día 22 de Diciembre, y cuya realización 
se ha llevado á efecto por providencia judicial de 14 de Febrero 
de 1891 para las atenciones del Concurso...................................

Por el dividendo complementario del año próximo pasado, pagado a 
los accionistas del Banco de España 10 por 100 sobre 577 accio­
nes que son las que poseía el Concurso, y cuyo dividendo ha sido 
destinado a cubrir sus obligaciones mediante autorización judicial 
de 20 de Enero de este año..................................

Producto de la venta, con autorización del Juzgado de 14 de Febrero 
de 1891, de las 58 acciones de Tabacos que poseía el Concurso al 
cambio de 88 por 100................. .................

I 01 el dividendo á cuenta de beneficios del año actual dado á los ac­
cionistas del Banco 10 por 100 sobre 572 acciones, destinado tam­
bién con la autorización del Juzgado á cubrir las necesidades del 
Concurso (providencia de 3 de Julio de 1891)............................

sueldos del Auxiliar y gastos varios.

10.836,81 Asignación del auxiliar D. Mariano Corral en los meses de Noviem­
bre y Diciembre de 1890, sellos móviles, del interior y de correos,
según comprobante núm. 1 de la cuenta rendida a la Junta............  157,00

Gratificación dada á D. Ramón Ortiz por auxiliar temporalmente en
los trabajos de oficina, según comprobante núm. 2.......................... 15,00

Pagado á D. Enrique Casas por el concepto expresado desde el 13 
al 31 de Mayo, según comprobante núm. 3................................... 45,00

57:700,00 Pagado al mismo por todo el mes de Junio, según comprobante nú­
mero 4     75,00

1
 Pagado al auxiliar D. Mariano Corral su asignación desde el mes de 

Enero á Julio inclusive, según comprobante núm. 5................ 655,00
Pagado al tipógrafo D. Tomás Minuesa de los Ríos por lo que ex­

presa el comprobante núm. 6........................................................... 17,5°
Pagado en el almacén de papel de D. Francisco Lencina, según com­

probante núm.  ................................................................................ 9,5°
Pagado al Agente de Bolsa D. M. Montes Pelayo, por la venta de 

58 acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos y por la 
transferencia de cinco acciones del Banco de España á favor de 

25.494,50

28.600,00

los herederos de D. Onésimo Alvarez Sobrino, comprobante nú­
mero 8...........................................  •• •............................................. 21,00

Pagado al auxiliar en distintas fechas por compra de papel y sellos, 
segun comprobante núm. 9..................... -.............................. ■•• 25,00

Por sellos móviles comprados en 4 de Agosto, comprobante nú­
mero IO............................................................................................... 5,00

TOTAL INGRESOS............................................... 151.481,31
1.025,00
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1

SALIDAS

Teléfonos.
Pagado á la Sociedad de Teléfonos de Madrid por el I.°, 2.0 y 3.0 

trimestre de 1891, según comprobante núm. 11........................

Sindicatura.
Pagado por el 10 por 100 de derechos de Sindicatura, sobre 28.850 

importe del dividendo de acciones cobrado en Enero próximo pa­
sado, sobre 577, comprobante núm. 12.......................................

Por el o por 100 sobre 28.600 importe del cobrado en Julio próxi­
mo pasado, sobre 572 acciones, comprobante núm. 13 .... ..

Abogado, Procurador y Escribano del Concurso 
y gastos judiciales.

Pagado por consignación hecha en la Escribanía del importe de las 
costas en que ha sido condenada la Sindicatura en un incidente 
promovido por ésta en la pieza de Administración, según compro- 
bante núm. 14...................................................... .........................

Importe de la cuenta del segundo semestre de 1890, según compro­
bante núm. 15....................................................................... .

Importe de la cuenta del primer semestre de 1891, comprobante 
número 16.............................. ..........................................................

Dividendos atrasados.
Por los créditos que pertenecieron á D. Esteban Novales, según 

comprobante núm. 17 .... ...............................................................
Por el de D. Antonio Paño, según comprobante núm. 18.................
Por el ídem íd. íd. núm. 19.....................................................................
Por el de D. Manuel Fernández Moratín, comprobante núm. 20.. . .
Por el de D. Domingo Jerez, comprobante núm. 21 ........................
Por el de D.a Micaela Vergaz, comprobante núm. 22........................
Por los que fueron de D. Alfonso Giraldo Vergaz, Vicenta y Toma­

sa Santos García, según comprobante núm. 23........................
Por los que fueron de D.a Ana y Manuela Fondevilla y Guerra, se- 

gún comprobante núm. 24...... ........................... ................. ..
Por el de D. Felipe Carrera, según comprobante núm 25 .............
Por el de D. Antonio Paño, cuyo pago es el especificado en el com­

probante 19, comprobante núm. 26 .........................................   .
(I) Por los de D. Juan Antonio Irusta, comprobante núm. 27........

PESETAS

465,00

2.885,00

2.860 »

5.745,00

781,00

9.421,01

14.680,87

24.882,88

SALIDAS

Dividendo corriente de 64 112 por 100.
Por el crédito núm. 374 que fué de D. Miguel Guerra............ 

de D. Andrés Caballero. . .Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por

Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por

Por 
Por

2.692,74
168,80
232,12

2.060,00
646,00

16,10

2.288,00

4-437,50
1.124,91

63,31
12.122,31

25.851,79
. (1) Si bien el comprobante es de 19.112,50 pesetas, corresponden á dividendos atrasados 
12.122,31, y las 6.990,19 restantes al corriente de 64 1[2 por 100, que se tendrán en cuenta al 
figurar los pagos por este concepto.

PESETAS

»
núm.417 »
núm. 232 »
núms. 342 y 43 »
núm. I 36 
núm. 488 
núm. 408 
núm. 485
núms. 15/486 »

núm. 272 
núm. 83 
núm. 123
núm. 
núm. 
núm. 
núm.

3 
17 
86 
63

de D.a Inés Nuevo García........  
de D. Leandro Valladares........ 
de D. Miguel Butragueño .... 
de D.A Micaela Vergaz ...........  
de D. Domingo Jerez y Varona, 
de D.a Cándida Vergaz............  
de D.a Felipa Urquinaona y don

Alfonso Vergaz.................... 
de D. Juan González Alvarez.. . 
de D.a Cipriana Cachón........... 
de la Condesa de la Oliva........  
de D. Manuel González.......... • 
de D. Esteban Novales........ .. 
de D. Juan de Mata Rivera... . 
de D. Felipe Carrera. .

que fué de D. Juan Antonio Irusta, núm. 108, que va
incluido en el comprobante núm. 27...........

Por 
Por

Importa el

que fué de D. Miguel Guerra.........................................  
de D. Manuel Timoteo y D. Manuel Ignacio 

Vargas ...................•....................
» de D. Antonio Paño ....................... ••

que fué de D. Miguel Butragueño ..............................

concepto de gastos de Escritorio y Administración. . . • 
de Teléfonos................ ........ .......... •..

de Sindicatura................................................•
Procurador, Abogado y Escribano y gastos judiciales

, de dividendo atrasados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
del dividendo corriente de 64 1 [2 por 100................

RESUMEN

Importa el Ingreso.. . 
Importan las salidas.

Existencia. .

PESETAS

151-481,31
148.583,91

2.897,40

9.075,54.
5.874,17
1.942.58
2.049,89
1.510,75

781,60
423,50

1.466,00

2.831,37 
12.093,75 
14.512,50

3.484,45
3.248,84 
3-414,47 
3.389,00 
2.433,75

6.990,19
4.837,50

5.042,96
373,93

4.837,50

90.614,24

1.025,00
465,00

5.745,00
24.882,88
25.851,79
90.614,24

148.583,91
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Balance general de 22 de Noviembre de 1890omprensivo hasta el 27 de Agosto de 1891.

DEBE

Importa el catálogo de acreedores según acuerdo de 1820...................
Idem el aumento producido en él según el acuerdo de 1877..........
Idem el íd. id. en él de 1890...........

Importan los créditos pagados hasta 13 de Abril 1877... 2 39.758,52 
Idem id. id. desde 13 Abril 1877 hasta 9 Marzo 1888..., 375.926 
Idem íd. id. desde 9 Marzo 1888 hasta 22 Novbre. 1890.. 232.159,40
Idem íd. id. desde 2 2 Novbre. 1890 hasta 10 Ocbre. 1891. 46 5.864,12

Créditos no presentados................................................................................
Lmuporta la DATA, pesetas 148.583-91, 6 sean............................

3-532.147

1.31 3.708

2.81 2.774

2.2 18.439
594.335

768.567 
I-7I3-756 
1.049.824

REALES REALES ;

IIABER

77 acciones del Banco, á 2.000 reales.......... ........................................ 1.1 54.000

605.924

1.052.850

Importa el Cargo, pesetas 151.481-31 ó sean........................

Déficit......................................  .

2812.774 '

8
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RESUMEN GENERAL de Balances desde el 30 ítalo de 1846 hasta el día de la última Junta 

celebrada en 10 tttubre de 1891.

RESL’ M E M

—
INGRESOS S.LIDAS

Dividendos 

de 

acciones.

Negociacio­

nes.

Transaccio­

nes.

Cobrado 
por intereses 

y capital 
de créditos 

á favor de la 
Compañía,

TOTALES

Reales.

; Crédits 

pagados.
Sindi atura. Auxili ir.

Gastos 
judiciales y 
honorar ios de

Licenciado, 
Procurador y 
Escribano.

Suscripción 
y compra de accio- 

res del Banco 
de España 

y de Tabacos.

Teléfono. Varios.

TOTALES

Reules .

Dividendo complementario de 1813 
al 30 de Junio de 1846............. 38.760 » » 2.291 41.051 » 4.105 » 7.000 » » 24 11.129

Desde 30 de Junio de 1846 al 13 de
Abril de 1877 ............................. 1 084 294 20 265 12 661 68 370 1.185 590 239.758 118.558 » 26.571 447.088 » 434 832.409

Desde 13 de Abril de 1877 al 9 de
Marzo de 1888.. .......................... 1.690.240 » » » 1 690 210 . 375.926 185.741 24 200 12 210

167.200
116.000

381 881.661

Desde 9 de Marzo de 1888 al 22 de
Noviembre de 1890.................... 552 800 » » » 552 800 232.159 55.280 8.932 125.286 1.015 004 6 163

856
28 650

1.470.330

Desde 22 de Noviembre de 1890 al
10 de Octubre de 1891............... 229 800 101 978 » » 331 778 465.864 22.980 3 220 99.531 » 1.860 880 591.335

!______________________________
3.595.894 122.213 12 661 70.661 3 801.459 1 313.707 386.667 36.352 270 598 1.715 292 8 023 29.225 3.789.864

Suman los ingresos............ . ......................... ¡..............
Idem las salidas............ .............................. •• .........

Existencia................ ............................

ó sean................... ’ ...........
Última cuenta en pesetas 1'35, ¿ causa de haber despreciado los céntimos en el presente resumen.

Reales vn. 3.801 459
» 3.189.864

» 11.595

2.898'15, que se diferencia de la consignada en la
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APÉNDICE NÚM. 13

CAGO
EFECTIVO

REALES

VALORES NOMINALES EFECTIVO

REALES

VALORES NOMINALES

Recibido por la Comisión de D. Rafael Cruzado, Director que fue de la Compañía, por la existencia 
que resultaba en la cuenta que presentó al cesar en su cargo y comenzar á funcionar la Comisión. . .

Producto de la venta de la casa números 9 y 10, manzana 107, de la calle del Mediodía Grande, 160.000, 
deducidos 8.239 pagados por alcabala de la venta.................................................................................. (

También recibió la Comisión del comprador de esta casa D. Juan de Murcia, la cantidad de 242.000 
en créditos sin interés.................................................................................................................................

Producto de alquileres de la casa anterior, hasta el día de la venta............................................................... |
Producto líquido de una letra de 4.000 reales entregada por el Marqués de Vera, para pago de un 

crédito en contra suya.................................................................................................................................
Idem íd. de otra de 6.000 reales entregada por el Príncipe de Santo Mauro, para pago de un crédito en 

contra suya....................................................................................................................................................
Recibidos por el crédito contra la Marquesa de Murillo, en efectivo...........................................................
Idem íd. íd. en un crédito contra la casa de Altamira, 99.879, que en el año de 1837 quedó reducido al

C.° de 38 I por 100 á 38.193, con interés de 3 por 100, mediante documento nuevo por esta 
cantidad..............................................................................................................................................................

Recibidos por la Comisión, por intereses de este crédito, por 10 meses del año 1836 y los años 1837 
al 41 inclusive...............................................................................................................................................

Venta de una anaquelería...................   -..............................................
Producto líquido de un censo de 88.174 reales y sus intereses desde ( Por capital al 50 por 100..........

el año 1820 hasta 22 de Junio de 1831..........................................Por intereses.....................................

Por dividendos de acciones del Banco de San Carlos y luego San Fernando, por las 190 acciones 
del 1.° y luego 38 del 2.0

Dividendo de 1821 á 1822 — 30 reales por acción, sobre las 190 de San Carlos......... 5.700
» de 1823 á 1826 — 100 reales en vales consolidados por acción...................... 4-10

6 vales de 200 pesos................................................ .. »
» de 1830 á 1832 = 18 por 100 sobre las 38 acciones de San Fernando........  13.680
» de 18 3 3 = 9 por 100 » » » » .... 6.8 40
» de 1834 — 8 por 10O » » » » .... 6.080
» de 1835 = 9 por 100 » » » » .... 6.840
» de 18 3 6 = 9 por 100 » » » » .... 6.8 40
» de 1837 — 8 por 100 » » » » .... 6.080
» de 18 3 8 = 8 por 100 » » » » .... 6 080
» de 1839 — iiporioo » » » » .... 8.360
» de 18 40 — II por 100 » » » » .... 8 3 60
» de 1841 — I por 100 » »» » .... 8.360

de 1842 = I por 10 » » » 8.360
» de 1843 — 4 por 100 » » » » .... 3.040

Dividendos correspondientes á los años de 1806 á 18 20, sobre las 190 acciones, 1.000 reales por 
acción, en inscripciones de Deuda negociable del 5 por 100, según aparece de los libros del Banco 
de San Carlos................................................................................................................................................

Cobrados del bolsillo secreto de S. M., valor de un camafeo.................................................-----=-=--

34-936 1

151.761

12.815

3.920

5.820
40.890

»

6.536
394 

44.087 
24.860

»

94.624

io 000

Pesos 100 consolidado.
» 50 consolidado.

100 no consolidado.
» 100)

Rvn. 242.000 Créditos sin interés.

Rvn. 38.193 Crédito c/Altamira, i

Pesos I .200 consolidados.

Rvn. 190.000 Deuda negociable 
i al 5 por 100.

_

Crédito de Altamira entregado á los Síndicos..................................................................................................

Transacción y cancelación de acciones y créditos de la Compañía . .............................................................

Primer repartimiento hecho á los acreedores por la Comisión, 4 por 10O:.................................................

Segundo » » » » 13 por 100. ..............

Tercero » » » » 5 por 100. . . . . ...........

Censo pagado al Comisionado del crédito público sobre la casa números 9 y 10, que había corres­
pondido al Convento de San Juan de Dios......................... ... ............................... ... ...............................

Pagado al comprador de la citada casa por indemnización del censo de 30.400 reales, impuesto sobre 
dicha casa, vendida libre de él, á saber:

Por transacción del capital.......................................................................................................... 28.000

Por el importe de intereses................    2.736 1

Por gastos judiciales. ....................................................................................................  831

Al Conde de Iban Grande, intereses del censo de 24.720 reales de la casa números 9 y 10 de la calle 
del Mediodía Grande........................ ... .........................................................................................................

Contribución temporal de 1821 de dicha casa.....................................................-.........................................

» de la casa núm. 12 por el año 1821.............................................................................................

Impresión y papel de los recibos para los repartimientos..........................................'..................................

Gratificación á Francisco Abrisqueta, por los trabajos de los repartimientos...............................................

Importe de minutas de Letrados y Escribanos..................................................................................................

de la tasación hecha por los Sres. Letrados, de costas y honorarios que debió pagar la Co­
misión............................................. ... .............................................................................................

Entrega hecha por Olavarrieta á los Síndicos................................................................................................

Entrega hecha por Olavarrieta.............................................................................................................................

68

31,

95

21

1

31

I

6

814

744 ;

497 ■

229

329

.567

581

397

112

224

.100

■237

.500

*

Rvn. 38 193 Crédito «7 Altamira.

Rvn. 32.412 créditos con interés.

Rvn. 225.176 deuda 5 por 100.

Pesos 200, vales no consolidados.

Suma del cargo en efectivo.:...............................................................................................

' Suma el cargo en vales consolidados 1.350 pesos, ó sean rs. vn (75,27 por 10O). . • .
\ » » en vales no consolidados 300 pesos, ó sean rs. vn...............................

Valores nom nals.... ... Suma el cargo en créditos sin intereses....................................................... •...................
/ Suma el cargo en inscripciones del 5 por 100..................................................................

Crédito contra la casa de Altamira................................................................. ...................

430.643

20 329
4 5l7 

242 000 
190.000
38.193_

Suma la Data en efectivo......................................................................................................

/ Suma la Data en créditos con interés................................................................................

... . , Idem íd. en Deuda negociable entregado á los Síndicos. .Valores non nales.... <
/ Idem íd. en vales no consolidados, 200 pesos............................................................

Crédito contra Altamira...................................................................................................

261.331

32.412

225.176

3.011

38.193

CLASE DE VALORES CARGO DATA DÉFICIT

Efectivo................................................................

Vales consolidados y créditos sin intereses. . .

Vales no consolidados.......................................

Créditos sin intereses..........................................

Inscripciones........................................................

1 Crédito Altamira.............................. .. ...............

430.643

20.329

4:517

242.000

190 000

38.193

261.331

32.412

3.0I1

225:176)

38.193)

169.312 

>

1.506

242 000 

»

2

SUPERABIT EQUIVALENCIA S
EFECTIVO METALICO

Deficit.

.—- ------

Superabit.

169.312

12.083 Equivalente al 20 por 100.. 2.416
» » al 10 por 100.. 150

» » al 5 % por 100.. 13.310

35.176 » al 9 por 100.. » 3-165

» » » 182.772 5-581

Baja del Superabit............... 5.581

Líquido débito de la Comisión. . . 177.19T

(i) Las dos partidas de 22 5.176 y 38.193 son Data como entregadas á la mano á los Síndicos, las cuales, en unión del alcance en efectivo de I77.191 reales, se justifican en las cuentas rendidas por la Sindicatura.
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LISTA DE ACREEDORES

DEL

CONCURSO DE LA COMPAÑÍA “BUENA FE”

PRIMERA CLASE

PRESTAMISTAS.

140
142
144
161
163
163
176
180
183
184
187

D. Juan Antonio Irusta.
Albaceas de D.a Ana María Apóstol.
D. Gabriel Antonio Pérez.
D.a Rosa Artalejo.
D. Juan Carnicero.

Anselmo Pérez Mozún.
Agustín López Corbelle.
Joaquín Ballester.

Diferentes por pagarés.
D. Melchor Fernández Llanderrozos.
Testamentaría de D.a Catalina Archer de Carrillo.

SEGUNDA CLASE

OCTAVISTAS Á METÁLICO.

I D. Lucas Sabage.
15 Testamentaría de Sabatini.
17 D.aJuana Montes.
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18 D. Esteban Novales y Urbina.
30 Eugenio Luzón.
33 D.a Catalina Lostono y Rozas.
35 D. Juan Antonio López.
36 Antonio Medina Gilabert.
37 Joaquín Ballester.
51 D.a Isidora Caumont y Prat.
52 D. José Mariano de Llano.
61 Juan Sacedón y María Ruiz.
67 Alfonso de Soto y Alvarez.
70 D.a Ana María Brabo.
72 D Juan Tomás Fernández.
73 Tomás Suárez Infanzón.
84 Francisco González Quijano.
87 D.a Vicenta Revuelta Pardo.
88 D. Bartolomé de Vargas.
91 D.a María García Pombo.
93 Juana Escudero.
94 Modesta López de Rivera.
95 D. Manuel Merchant Contreras.
97 La Hermandad de Nuestra Señora de la Leche.
99 D. Pascual Escuñamillo.

101* D.aJoaquina Rodríguez.
104 D. José González de Rivera.
105 D.a María Quiroga.
112 D. Sebastián Hernáiz.
120 Luis de Elizalde.
122 José de Goya y Muniain.
122 Gregorio Merandi.
122 Valentín Espinosa.
123 D.a Benita González.
123 María Fernández.
124 D. Joaquín Juan Florez.
125 Francisco Conceiro.
126 Francisco Conceiro.
127 D.a Clara Fernández.
128 D. Francisco Pascual Villasendra.
133 Marcos José Coronado.
144 Carmelitas de Alcalá.
145 Procurador general de Carmelitas.
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147
149
154
155

157
165
171

176
177
i8o
187
192

195 y 408
202
228
233
235
244
246
248
251
254
256
261
265
266
273
274
28/

--- 291
293
307
315
318
320
328
329
330

Carmelitas de Bolarque.
D. Ramón Lleget.
Carmelitas de Budia.
Marquesa de Mirabel.
D.a Isidra Merino.

Melchora Cabezón y Tobia.
Antonia Llorente.

D. Pablo Muñoz de la Vega, como Administrador de las 
memorias de la Corona,. Corte y Villa.

D.a Angela Fernández.
D. Antonio Miranda.
D.a Manuela Merino.
D. Mateo Roques de Preñac.

Francisco Panizo.
Domingo Jerez y Varona.

D.aJosefa Pacheco.
Joaquina Candamo.

D. Ramón Rodríguez Santa Marina.
D.a Vicenta Pérez Castaño.
D. José Méndez.

Ignacio González Rubín.
Salvador Fernández y María Moreno.
Ramón Anaya.

D.a Benita Gómez.
D. José Sobreviñas.

Pedro Luesma. .
D.a María Hidalgo.
D. Andrés Fernández Bermúdez.
D.a Manuela Melgosa.

María Angela Melgosa.
María Bernarda de Sire.

Herederos de Antonio Martínez López.
D. Francisco Antonio Gutiérrez Vegas.
D.a Leonarda Palencia.

Josefa Rojas Sosa y Pantoja.
Margarita Manna.

D, Joaquín Márquez.
Hermandad del Socorro.
D.a Vicenta Santos García.

Tomasa Santos Garcia.
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333
342
347
348
35°
351
354
362
363
365
366
377
378
379
380
381
382
386
387
392
396
397
410
420
424
427
428
429
434
435
436
440
445
459
467
468
469
477

D. Simón Fernández Ballina.
Leandro Valladares.

D.eJuana Sánchez Barragán.
Jerónima Tornero.
Tomasa Peñalver.
María Ignacia de Eguía.

D. Juan Fernández Alvarez.
Matías Bayo.
Francisco Nofri y María Boster.

D.a Polonia Juana Cabrera.
María Micaela Zuazu.

D. José Varril.
Pascual Vicente.

Marquesa Viuda de Revilla (Francisca Javiera de Ozes). 
D. Nicolás Amabili.
D.a Gregoria Marco.

Isabel Serrano Gómez.
D. Benito Llanderal.
Memorias de Tocados.
D.a María Estefanía García.
D. Juan Francisco del Moral.
D.a Manuela Julici.
D. Diego Paltineri.

Eladio, Mariano y M.a Teresa Balonga.
José Badán.

D.a Ana Fondevilla y Guerra.
D. Joaquín Mariano Cuellar.
Duque del Parque.
D.eJuana Vicenta Ambros y Villa.
D. Manuel Ambros y-Montoya.
D.a Rosa María Ambros y Villa.
Testamentaría de D.a María Roca.
D.a Andrea Salcedo.

Teresa Jordi.
Isabel Azofra y Pino.

D Juan Olivar y María Pino Azofra y Becaria.
Manuel Vicente y Carrillo.

Testamentaría de la Condesa de la Alcudia. Marquesa de 
Campo Fuerte.

499 D.a Marcela Matesan.
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500 D. Antonio Matesan.
507 Pedro Carrillo.
509 D.aJosefa Antonia Alonso.
515 D. Jerónimo de la Grua.
517 D.a Bernarda y Juliana Calvo.

SEGUNDA CLASE

OCTAVISTAS Á VALES,

2 D.a María Teresa Casi y Moledo.
3 D. Santiago Nebiet.

13 Manuel Castaña.
15 D.a Felipa Urquinaona.
22 Ana Catalina Roglani.
34 D. Fray Alberico Lostono y Rozas.
36 Antonio Medina Gilabert.
50 Andrés de Llano y Nájera.
52 José Mariano de Llano.
63 Felipe Carrera y Juana Roglani,
84 Francisco Gómez Quijano.
94 Modesto López de Rivera.
95 Manuel Merchant Contreras.
96 Francisco María Pascual Rodríguez.

100 José de las Heras y Ramírez.
116 D.a Josefa Balante de Ocariz.
123 Benita González.
136 D. Miguel Butragueño.
138 D.a Manuela López.
146 Carmelitas de Bolarque.
156 D.a Isidra Merino.
164 María Bartolomé Fernández.
167 D. Manuel Marcos Zorrilla.
169 Pablo Buren.
170 Felipe Baltasar de Prado y Lemos.

g
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17I Pablo Muñoz de la Vega, como Administrador de las 
memorias de la Corona, Corte y Villa.

187
188

195 y 408
202
221
224
227
228
231
232
251
261
271
272
273
274
286
287
315
323
334
343
344
360
361
368
374
382
408
411
41 7
428
437
442
482
485
486
487

D. Mateo Roques de Preñac.
Blas Moranchel.
Domingo Jerez y Varona.

D.aJosefa Pacheco.
D. Rudesindo Morasa.
D.a Ramona Yagüe.

Francisca Serrano Martínez Sagastía.
Joaquina Candado.
María del Patrocinio Ruano.
Inés Nuevo García.

D. Ramón Anaya.
Pedro Luesma.

D.a María Esperanza Vázquez.
D. Juan González Alvarez y su sobrino D. Blas Alvarez.
D.a Manuela Melgosa.

Angela Melgosa.
D. Francisco Alejandro Gislen Desire Dubasart.
D.a María Bernarda de Sire.

Josefa Rojas Sosa y Pantoja.
Josefa de Aro y Jaraba.
María Francisca Domingo.

D. Leandro Valladares.
Dámaso Rodríguez.
Manuel Cardoso.
Juan Cardoso.

D.a Matilde Luisa de Losada.
D. Miguel Guerra.
D.a Isabel Serrano Gómez.
D. Domingo Jerez y Varona.
D.a Isidora Dorado.
D. Andrés Caballero.

Joaquín Mariano Cuéllar.
Pascual Gonzalo López.

Testamentaría de la Marquesa Viuda de Villadarias.
D. Manuel García Bahamonde.
D.a Cándida Vergaz.
D, Alfonso Vergaz

Dionisio Vergaz.
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488 D.a Micaela Vergaz.
497 Procurador General de Carmelitas.
498 El mismo.
507 D. Pedro Carrillo.
516 Francisco Rodríguez Calderón.

TERCERA CLASE

CONTRATISTAS Á METÁLICO.

2 D. Francisco González de Rivera.
4y 5 Mauricio Lozoya.

6 Felipe Arroyo.
34 Luis Rodríguez.
35 José Rodríguez.
36 Gabriel Antonio Pérez.
38 Juan Cárdenas.
39 Pedro Rodríguez.
62 José Conde, como Administrador de las memorias de

Felipe Fernández de Santillana en el convento de 
religiosas Las Ballecas.

47 Congregación de Nuestra Señora de los Dolores.
55 D. Pedro Custodio Echevarría.
56 D.a Josefa Machuca.
58 Baldomera Rodrigálvarez.
65 Manuela Fondevilla y Guerra.
72 Francisca Sánchez.
77 Roque Guillén.
87 D.a Francisca Antonia Rodríguez.
88 D. Juan José Pradas ó su hijo Higinio.
92 Antonio Alvarez. i
98 D.a Inocencia Muñoz de Torío.

loi D, Juan Miguel Cidón.
102 Pedro Alcántara de la Rua.
104 D.a Josefa Doncel.
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106 D.a Catalina Benito.
108 D. Juan Antonio Irusta.
109 D.aJosefa Teresa Corzar.
I lo Sor Dominga Martín Arriscado.
123 Condesa de la Oliva.

TERCERA CLASE

CONTRATISTAS Á VALES.

2 D. Francisco González de Rivera.
3 Manuel González de Rivera.

4 y 5 Mauricio Lozoya.
6 Felipe Arroyo.

25 Fernando de Llano.
29 Francisco Priego y Carrasco.
32 Andrés Díaz lela.
42 Bartolomé Vargas.
47 Congregación de Nuestra Señora de los Dolores.
58 D.a Baldomera Rodrigálvarez.
63 D. Matías Salinas.
82 D.a Gregoria Valladares.
83 Cipriana Cachón.
84 D. Francisco Antonio Gutiérrez Vegas.
86 Juan de Mata Rivera.
88 Juan José Pradas ó su hijo Higinio.

loo Antonio Cortes, por su hija Rafaela.
107 Esteban Novales y Urbina
108 Juan Antonio Irusta.
lío Sor Dominga Martín Arriscado.
123 Condesa de la Oliva.
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CUARTA CLASE

ACCIONISTAS Á METÁLICO.

1 
w

2
3
4
5
6
7

D. Juan Antonio Guillén.
Miguel del Campo.

D.a Catalina del Nero.
D. Antonio Bravo.

Felipe Dandre y Juan Petit.
Francisco Escobedo y Jaime Gazabal.

D.a María de la Cuesta.

2 R 8
IO
II

D. Antonio Castroviejo.
D.a Ignacia de Arto y su hija María Martínez 
D Miguel Guerra.

12
119
119
120
126

Bartolomé Lorenzo Lamago.
Domingo Acosta.
Francisco Galver.
Francisco Fernández Vega.

• Anselmo Pérez Mozún.
- 126

128
136

141 y 42
143
143
144
146
147
150
151
154
157
158
159
159

D.a María Ana Martín del Río.
D. Antonio Jose de Silva.

Juan Martínez.
Manuel Ignacio Vargas.
Nicolás Iniesta.
Julián Navarro.

D. Manuel Blázquez Hermosa.
Pedro Luesma.
Antonio Pañó.
Francisco Navarro.

D.a Jacinta Lanes Dubal.
Vicenta Santos García.

D. Antonio Goicochea.
Manuel Fernández Moratín.
Felipe Grichi.
Vicente Risel.
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160 D. Francisco Pedrezuela.
161 Salvador Sánchez Rojo.
162 Sebastián Ugarte.
163 D.aIsabel Jiménez de Castro,
166 D, Estanislao Robledo,
167 Clemente Puyol.
169 Pedro Antonio Benito.
170 Fray Lorenzo Alaguero,
171 . Juan Soto.
172 Valentín Lucas.
175 Pedro Hernández.
179 Rafael Gómez.
179 Antonio García Solalinde.
180 Pedro Gómez Velasco.
186 Carlos Domen.
188 Ramón Bautista Fernández.
189 D.a Bernardina Elejalde.
190 D. Tomás Barrio.
191 Pedro de Lara.
192 Pedro Antonio Semosiain.
193 Juan de Mata Rivera.
196 D.a Gertrudis Fernández.
199 D. Juan Domingo Monina.

CUARTA CLASE

ACCIONISTAS Á VALES.

7 D.aMaría de la Cuesta.
7 María de la Cuesta.

IO Ignacia de Arto.
II D. Miguel Guerra.

124 Pedro Febrier.
141 y 42 Manuel Ignacio Vargas.
141 y 42 Manuel Ignacio Vargas.

143 Francisco Díaz Bardera.
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146 D. Pedro Luesma.
147 Antonio Pañó.
156 Juan Antonio López.
159 Felipe Grichi.
159 Miguel Azpiroz.
159 Angel del Monte y Puente.
160 Manuel Munilla.

160 Joaquín Ballester.
170 Fray Lorenzo Alaguero.
174 José y Vicente Martínez Yanguas.
181 Miguel Butragueño.
186 Carlos Domen.
193 Juan de Mata Rivera.
198 Felipe Paredes.
199 Juan Domingo Monina.

Madrid 1.° de Abril de 1892.

-%.R. Shunte:
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